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Resumen 

El objetivo general de la investigación fue definir la relación entre el maltrato 

infantil y la explotación laboral infantil en niños del distrito de Santa Anita, 

Lima–Perú, 2025. El estudio se desarrolló bajo un enfoque cuantitativo, 

nivel correlacional, diseño no experimental y corte transversal. La población 

fueron 102 estudiantes, de los cuales se escogió una muestra de 61 

estudiantes a través de un muestreo no probabilístico intencional por 

conveniencia. Para la recolección de datos se aplicó un cuestionario 

estructurado validado y confiable. Los hallazgos descriptivos evidenciaron 

que el maltrato infantil se presentó principalmente en niveles altos (54.1%) 

y medios (29.5%), mientras que la explotación laboral infantil predominó en 

nivel severo (55.7%) y moderado (23.0%). Estas condiciones reflejaron 

experiencias de violencia física, psicológica, sexual y por abandono, 

asociadas a jornadas laborales extensas, tareas impropias para la edad, 

ingresos insuficientes y control adulto. En cuanto al análisis inferencial, el 

coeficiente de Spearman fue 0.826 con significancia bilateral de 0.000, 

confirmando una correlación alta entre el maltrato infantil y la explotación 

laboral infantil. Por lo tanto, se aceptó la hipótesis alterna, estableciendo 

que a mayor presencia de maltrato se intensifican las manifestaciones de 

explotación laboral. En conclusión, la investigación determinó que ambas 

problemáticas tienden a coexistir en la vida cotidiana de los menores 

evaluados, afectando su bienestar, rendimiento escolar y desarrollo 

integral, lo que exige acciones articuladas de prevención y protección. 

Palabras clave: maltrato infantil, explotación laboral infantil, violencia, 

derechos del niño. 
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Abstract 

 
 The main objective of this research was to determine the relationship 

between child maltreatment and child labor exploitation among children in 

the Santa Anita district, Lima, Peru, in 2025.  The study employed a 

quantitative, correlational, non-experimental, cross-sectional design. The 

population consisted of 102 students, from which a sample of 61 students 

was selected using purposive convenience sampling. A validated and 

reliable structured questionnaire was used to collect data. Descriptive 

findings showed that child maltreatment occurred primarily at high (54.1%) 

and moderate (29.5%) levels, while child labor exploitation was most 

prevalent at severe (55.7%) and moderate (23.0%) levels. These conditions 

reflected experiences of physical, psychological, sexual, and neglectful 

abuse, associated with long working hours, tasks inappropriate for their age, 

insufficient income, and adult control. The inferential analysis, using 

Spearman's correlation coefficient, yielded a value of 0.826 (p=0.000), 

confirming a strong positive correlation between child maltreatment and 

child labor exploitation. Therefore, the alternative hypothesis was accepted, 

establishing that the greater the presence of maltreatment, the more intense 

the manifestations of child labor exploitation. In conclusion, the research 

determined that both problems tend to coexist in the daily lives of the 

children studied, affecting their well-being, academic performance, and 

overall development, thus necessitating coordinated prevention and 

protection measures. 

Keywords: child abuse, child labor exploitation, violence, children's rights. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 El estudio se enfoca en el tema de maltrato infantil y la explotación 

laboral infantil en Santa Anita, el cual busca identificar cómo es que dichos 

fenómenos han ido afectando a la sociedad, pues este problema además 

de ser universal, viene desde épocas antiguas. El maltrato a los niños no 

es un mal de opulencia, sino que es una enfermedad que se ha presentado 

y ha crecido en la sociedad, teniendo un impacto en la explotación laboral 

de niños, afectando especialmente a los sectores de pobreza, donde surge 

esta problemática, ya que presentan dificultades mayores para su abordaje, 

evaluación e identificación. 

El maltrato infantil hace referencia al contexto donde los niños sufren 

de manera física algún daño, enfocándose en niveles de riesgo que 

direccionan el abuso y el maltrato del menor, teniendo en cuenta el impacto 

psicológico que también produce. Hoy en día se necesita de más apoyo y 

cuidado en estos temas a fin de desarrollar una sociedad inclusiva, en la 

cual los niños puedan defender sus derechos y tener un mejor futuro, 

erradicando el abuso o maltrato del niño y adolescente, a través de normas 

jurídicas que garanticen una vida sana y oportunidades de mejorías. 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU), afirma que 70% de 

la población a nivel mundial, refieren en términos generales el maltrato del 

niño y adolescente de forma física, puesto que lo consideran como un 

castigo aberrante y abusivo frente a los menores, la estadística es 

realmente preocupante, cada día se eleva más el porcentaje y no hay 

muchos cambios notorios por parte de las entidades responsables de este 

tema que involucra a todos. 

Con lo mencionado anteriormente, es importante señalar que dichos 

sucesos que son vistos frecuentemente en nuestro país, pero 

específicamente donde estamos realizando la investigación en el sector de 

Santa Anita, estimando que esta problemática se presenta en las casas 

más vulnerables o familias disfuncionales. Producto de ello, existen muchos 

traumas y conlleva a malos pasos a lo largo de su vida, tornándose 

dificultoso para poder restablecer su personalidad en la adolescencia. 
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El estudio se organiza de la siguiente manera: 

Capítulo I. Contiene la introducción, la cual está debidamente 

fundamentada, así como una visión general de la estructura de capítulos 

para facilitar la comprensión del trabajo. 

Capítulo II.  Desarrolla la problemática, incluyendo su descripción, la 

pregunta general específicas, los objetivos generales y específicos, junto 

con la justificación, la importancia, sus alcances así como limitaciones. 

Capítulo III. Incluye el marco teórico, que abarca información 

contextual a nivel mundial, nacional y local, así como los fundamentos 

teóricos y el marco conceptual. 

Capítulo IV. Describe la metodología, especificando el tipo, nivel y 

diseño de estudio; se incluye también la hipótesis general y específicas, la 

operacionalización de variables, la población y muestra, las técnicas e 

instrumentos y procedimientos de análisis y procesamiento de la 

información. 

Capítulo V. Presenta los hallazgos del estudio. 

Capítulo VI. Expone los análisis inferenciales. 

Capítulo VII. Contiene la discusión de hallazgos, junto con las 

conclusiones y recomendaciones, además de las referencias utilizadas. 

Por último, se incluyen los anexos correspondientes, que 

complementan la información presentada en el estudio.  
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II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

2.1. Descripción del Problema 

A nivel mundial, el abuso infantil y la explotación laboral infantil 

siguen siendo problemas importantes que afectan a millones de niños. 

De acuerdo con la Organización Internacional del Trabajo (OIT), se 

estima que 152 millones de infantes están involucrados en el trabajo 

infantil, de los cuales aproximadamente la mitad están expuestas a sus 

peores formas, incluidas la explotación sexual, el reclutamiento para 

conflictos armados y otras formas de abuso (Rochina, 2023). Según 

Unicef, al menos uno de cada cuatro niños padece algún tipo de 

violencia física, sexual o emocional durante su infancia. Estas 

alarmantes cifras revelan la necesidad de estudiar este problema a nivel 

internacional y de adoptar medidas adecuadas (Fondo de las Naciones 

Unidas para la Infancia [UNICEF], 2021). 

En el contexto nacional peruano, el maltrato infantil y la 

explotación laboral infantil continúan representando desafíos 

significativos que afectan a un número considerable de niños en 

diversas regiones del país. De acuerdo con el Instituto Nacional de 

Estadística e Informática (INEI), en el Perú 1.9 millones de niños 

participan en actividades de trabajo infantil. Una proporción importante 

de ellos se encuentra expuesta a condiciones peligrosas, abusivas y 

contrarias a sus derechos fundamentales, lo cual exige respuestas 

urgentes (Hoyos, 2024).  

Además, de acuerdo con el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables (MIMP), se presentan miles de casos de maltrato infantil 

cada año, incluidos casos de abuso físico, sexual y emocional (Argote 

et al., 2021). Estos datos indican que estos problemas persisten en el 

ámbito nacional revelan la necesidad de implementar políticas y 

medidas adecuadas para abordarlos y garantizar los derechos de los 

niños. 
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De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística e Informática 

(INEI, 2022), a través de la Encuesta Nacional sobre Relaciones 

Sociales (ENARES), el 26% de niños en el Perú padecieron violencia 

psicológica, mientras que un 11% sufrió violencia física ejercida por sus 

propios cuidadores. Estas cifras reflejan una realidad alarmante que 

evidencia la persistencia de prácticas de maltrato en el entorno familiar.  

El trabajo infantil es un problema complejo que ha persistido a lo 

largo de la historia. Tradicionalmente, los niños han participado en 

diversas actividades laborales, como tareas domésticas, trabajos 

agrícolas, actividades industriales, minería y comercio. Este problema 

está estrechamente relacionado con la pobreza y el analfabetismo, y 

afecta principalmente a las poblaciones más vulnerables. Diversos 

estudios indican que el trabajo infantil limita oportunidades de desarrollo 

y perpetúa un ciclo de pobreza y adversidad en los hogares afectados 

(Lizcano et al., 2021). 

Por ello, resulta esencial comprender la situación en profundidad 

para implementar acciones oportunas. La pobreza, la carencia de 

oportunidades y ciertas normas culturales contribuyen a que los niños 

se vean obligados a laborar a una edad temprana, lo que vulnera sus 

derechos a jugar, tener tiempo libre y recibir educación. Estos menores 

suelen asistir cansados, faltar a clases y no realizar tareas escolares, lo 

que genera dificultades de aprendizaje, alta repitencia y abandono, 

perpetuando su vulnerabilidad y exclusión social (Costa, 2021). 

La carencia de acceso a servicios básicos y la pobreza pueden 

contribuir a situaciones en las que los niños están en riesgo de maltrato 

y explotación laboral (Flores, 2022). Por lo tanto, resulta fundamental 

realizar investigaciones e implementar medidas a nivel local para 

identificar así como solucionar eficazmente estos problemas, 

protegiendo así los derechos así como bienestar de los niños en Santa 

Anita. 

El maltrato infantil y la explotación laboral continúan siendo 

problemáticas persistentes en el Perú, ligadas a factores estructurales 

como la pobreza, desigualdad y carencia de oportunidades en la 

educación. De acuerdo con la ENARES y los datos del INEI, casi la 
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mitad de las mujeres adultas reportaron haber padecido algún tipo de 

maltrato en la niñez, lo que muestra la magnitud de la situación y sus 

consecuencias en la adultez (M. Rodríguez y Alarco, 2021). En el distrito 

de Santa Anita, los registros municipales y policiales han mostrado que 

los casos de violencia infantil y de trabajo precoz se concentran en 

familias de bajos recursos, incrementando el riesgo de abandono 

escolar y perpetuando un ciclo de exclusión y vulnerabilidad. 

En base a lo indicado previamente, se presenta la pregunta de 

investigación:  

 

2.2. Pregunta de investigación general 

¿Cuál es la relación entre el maltrato infantil y la explotación 

laboral infantil en niños del distrito de Santa Anita, Lima- Perú, 2025? 

2.3. Preguntas de investigación específicas 

PE.1 ¿Cuál es la relación entre la violencia física y la 

explotación laboral infantil en niños del distrito de Santa Anita, 

Lima- Perú, 2025? 

PE.2 ¿Cuál es la relación entre la violencia psicológica y la 

explotación laboral infantil en niños del distrito de Santa Anita, 

Lima- Perú, 2025? 

PE.3 ¿Cuál es la relación entre la violencia sexual y la 

explotación laboral infantil en niños del distrito de Santa Anita, 

Lima- Perú, 2025? 

PE.4 ¿Cuál es la relación entre la violencia por abandono y la 

explotación laboral infantil en niños del distrito de Santa Anita, 

Lima- Perú, 2025? 

 
2.4. Objetivo General  

Definir la relación entre el maltrato infantil y la explotación 

laboral infantil en niños del distrito de Santa Anita, Lima- Perú, 2025. 
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2.5. Objetivos Específicos  

OE.1 Determinar la relación entre la violencia física y la 

explotación laboral infantil en niños del distrito de Santa Anita, 

Lima- Perú, 2025. 

OE.2 Determinar la relación entre la violencia psicológica y la 

explotación laboral infantil en niños del distrito de Santa Anita, 

Lima- Perú, 2025. 

OE.3 Determinar la relación entre la violencia sexual y la 

explotación laboral infantil en niños del distrito de Santa Anita, 

Lima- Perú, 2025. 

OE.4 Determinar la relación entre la violencia por abandono y 

la explotación laboral infantil en niños del distrito de Santa 

Anita, Lima- Perú, 2025. 

 
2.6. Justificación e importancia  

Justificación teórica 

El estudio aborda los recientes debates y evidencias en torno 

al maltrato infantil y la explotación laboral infantil, fenómenos 

que han mostrado un incremento en diversas regiones del 

país. Contribuye a los estudios de carácter social y jurídico, y 

se orienta a describir los medios probatorios empleados en 

procesos judiciales de maltrato infantil. Asimismo, busca 

servir como guía de referencia para los órganos 

jurisdiccionales del distrito, garantizando pertinencia y validez 

científica. 

Justificación metodológica 

Se aplicarán métodos de investigación como el histórico, 

analítico, sistemático y jurídico, los cuales permiten un 

abordaje integral de la problemática. En la recolección de 

datos se usaron técnicas como encuestas mediante 

cuestionarios adaptados a las condiciones del contexto social. 
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Esto asegura información válida y confiable, permitiendo 

identificar deficiencias en el entorno investigado y 

contribuyendo a un análisis riguroso y acorde con los 

estándares de investigación más recientes. 

Justificación práctica 

La investigación propone lineamientos de protección jurídica 

dirigidos a la niñez víctima de maltrato infantil, con énfasis en 

la reducción de esta problemática. Además, se plantea 

implementar medidas de seguridad en zonas vulnerables y 

aplicar recomendaciones derivadas de los hallazgos 

empíricos, ajustadas a las necesidades actuales. Con ello se 

busca que los hallazgos no solo tengan impacto académico, 

sino que también puedan ser aplicados de manera práctica 

por las autoridades competentes. 

 

Justificación social  

Desde un enfoque humano, social y jurídico, el estudio analiza 

las raíces del maltrato, así como la explotación laboral infantil 

en un entorno donde estas prácticas persisten. Se reconoce 

la necesidad de un trabajo articulado con instituciones 

estatales y organizaciones locales, priorizando aquellas 

zonas donde la vulnerabilidad de los niños es más evidente. 

De esta manera, se aporta a la formulación de estrategias 

contemporáneas de prevención y protección. 

 

Importancia 

El trabajo se fundamenta en el análisis del maltrato infantil y 

su vinculación con la explotación laboral infantil en Santa 

Anita. Busca identificar los factores determinantes que inciden 

en ambas variables de estudio, para que las autoridades 

puedan aplicar políticas y medidas correctivas pertinentes. 

Con ello, se pretende reducir el nivel de maltrato infantil y, 

paralelamente, disminuir los casos de explotación laboral, 
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entendidos como fenómenos sociales de larga data que 

requieren intervenciones renovadas y contextualizadas. 

 

2.7. Alcances y limitaciones 

Alcances 

Población y ámbito geográfico: 

El estudio se centra en niños y niñas de entre 8 y 14 años, residentes 

en Santa Anita, Lima, que se hallan en situación de vulnerabilidad 

social. La población objetivo incluye a menores identificados a través 

de instituciones educativas, programas sociales y organizaciones no 

gubernamentales que trabajan con infancia en riesgo. Este enfoque 

permite examinar cómo el maltrato infantil se relaciona con la 

explotación laboral, considerando las condiciones sociales y 

familiares del entorno urbano limeño. 

Variables principales: 

Las variables centrales del estudio son el maltrato infantil (variable 

independiente) y la explotación laboral infantil (variable 

dependiente). Ambas se evaluarán mediante instrumentos 

estructurados y validados, lo cual permitirá establecer correlaciones 

que evidencien patrones de vulneración de derechos. 

Temporalidad: 

La investigación contempla un periodo definido de planificación, 

recolección, análisis e interpretación de datos, orientado a obtener 

resultados representativos y aplicables al contexto de Santa Anita. 

Metodología: 

Se adopta un enfoque correlacional de tipo cuantitativo, orientado a 

determinar la existencia y el grado de relación del maltrato infantil y 

la explotación laboral. Los hallazgos contribuirán a visibilizar las 

dinámicas que perpetúan estas problemáticas en el contexto urbano 

de Santa Anita, aportando evidencia útil para intervenciones desde 

el ámbito educativo, comunitario y legal. 
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Limitaciones 

Delimitación de la población: 

El estudio se enfoca exclusivamente en el distrito de Santa Anita, lo 

que restringe la probabilidad de generalizar los hallazgos a otros 

distritos de Lima o regiones del país con características sociales, 

económicas o culturales diferentes. 

Acceso a información sensible: 

Dado que el estudio aborda temas como violencia intrafamiliar y 

trabajo infantil, algunos menores o tutores podrían mostrar 

resistencia a brindar información completa o veraz, lo cual 

representa un riesgo para la validez de los datos recolectados. 

Factores externos no controlados: 

Existen variables contextuales que no se abordan de manera directa 

en este estudio, como el nivel educacional de padres, antecedentes 

de violencia en el hogar, redes de apoyo familiar o condiciones del 

entorno laboral informal, que podrían influir significativamente en los 

hallazgos sobre explotación infantil. 

Limitaciones temporales: 

El tiempo disponible para recolectar datos limita la posibilidad de 

realizar seguimientos longitudinales o intervenciones más amplias, 

lo cual podría restringir la profundidad del análisis respecto a la 

evolución del fenómeno. 
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III. MARCO TEÓRICO 

3.1. Antecedentes 

a) Antecedentes internacionales 

Winqust et al. (2025) analizaron las experiencias de las 

enfermeras en la notificación de casos de maltrato infantil y 

negligencia en Estados Unidos, con el fin de conocer los obstáculos 

y los factores que facilitan su labor en este ámbito. El enfoque fue 

mixto, no experimental y nivel descriptivo, la muestra fueron 166 

enfermeras, de las cuales un 25% (n = 42) respondió en detalle a 

tres preguntas abiertas. La información se recolectó mediante un 

cuestionario en línea y se analizó con la técnica de análisis temático 

reflexivo. Los hallazgos resaltaron la relevancia de la colaboración 

interprofesional, protocolos claros y capacitación continua. Se 

concluyó que el apoyo institucional fortalece la confianza de las 

enfermeras como denunciantes. 

Greydanus et al. (2025) analizaron la trata de niños y 

adolescentes como una crisis global de salud pública en Estados 

Unidos, con el objetivo de describir las maneras de explotación 

(sexual, laboral y de órganos), así como sus repercusiones y 

estrategias de detección clínica. El enfoque fue mixto, no 

experimental y transeccional, basado en la revisión de información 

sociodemográfica, factores de riesgo e instrumentos de tamizaje 

aplicados en contextos médicos diversos. La muestra incluyó 

experiencias documentadas en niños y adolescentes víctimas de 

trata atendidos en servicios de salud. Los hallazgos destacaron la 

necesidad de capacitación clínica orientada al cuidado informado por 

trauma y un enfoque de derechos humanos. Se concluyó que la 

prevención culturalmente sensible es clave para reducir esta 

explotación. 
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Bansah y Adonteng-Kissi (2025) investigaron las consecuencias en 

la salud relacionadas con el trabajo infantil en Guinea nororiental, 

con el objetivo de analizar sus efectos físicos y psicológicos. El 

enfoque fue mixto, no experimental y descriptivo, utilizando datos de 

campo obtenidos mediante entrevistas y observaciones. La muestra 

incluyó a niños y niñas trabajadores en minas artesanales. La 

información se recopiló con técnicas cualitativas que permitieron 

identificar patrones de riesgo y daño. Los hallazgos evidenciaron 

lesiones físicas, estrés psicológico y exposición a sustancias tóxicas, 

comprometiendo gravemente la calidad de vida. Se concluyó con la 

propuesta del marco conceptual “Ciclo de Pobreza del Trabajo 

Infantil”, que explica cómo la explotación laboral perpetúa pobreza y 

vulnerabilidad comunitaria. 

Elsayed (2024) analizó los factores sociales y económicos 

vinculados a la prevalencia del trabajo infantil en Egipto, con el fin de 

conocer sus causas y consecuencias en la sostenibilidad. El enfoque 

cuantitativo, transeccional y correlacional, aplicando entrevistas, 

cuestionarios y observaciones a una muestra de 478 niños 

trabajadores. Los hallazgos evidenciaron que los bajos ingresos 

familiares, la migración rural-urbana, la deserción escolar y la 

desintegración familiar fueron factores determinantes en la 

incidencia del trabajo infantil. Se concluyó que esta práctica genera 

graves efectos en salud física así como emocional de los menores, 

comprometiendo su derecho a la educación. 

Sohel et al. (2024) investigaron las vulnerabilidades de las 

niñas trabajadoras en condiciones de explotación en Daca, 

Bangladesh, con el objetivo de comprender los riesgos físicos, 

emocionales y sociales. El enfoque fue cuantitativo y método 

fenomenológico, utilizando entrevistas a una muestra de 25 niñas 

trabajadoras infantiles. Los hallazgos mostraron que las menores 

estaban expuestas a acoso sexual, abandono escolar, hábitos 

alimenticios insalubres, ambientes laborales peligrosos y 

condiciones de vida precarias. Se concluyó que su situación 
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socioeconómica incrementa la explotación y la pérdida de dignidad, 

siendo necesario implementar programas educativos, sanitarios y 

sociales que rompan el ciclo de vulnerabilidad. 

Jalili et al. (2021) buscaron analizar la prevalencia de abuso 

en ambientes laborales y factores de riesgo y protección entre niños 

trabajadores en Teherán, Irán, con el objetivo de identificar las 

formas de maltrato más frecuentes. El enfoque fue cuantitativo, no 

experimental y transeccional, realizado entre 2018 y 2019 con una 

muestra de 250 niños atendidos en siete centros de apoyo a 

trabajadores infantiles. La información se obtuvo mediante técnicas 

de encuesta estructurada. Los hallazgos mostraron que el 77.6% 

experimentó algún tipo de abuso, destacando el maltrato emocional 

(70.4%), seguido de la negligencia (52%). Se concluyó que 

intervenciones tempranas y medidas de protección son esenciales 

para prevenir y minimizar los riesgos asociados en las labores 

infantiles en contextos vulnerables. 

b) Antecedentes nacionales 
 

Alcantara y Figueroa (2023) buscaron analizar cómo la 

explotación laboral infantil vulnera los derechos de los menores en 

Lima. El enfoque fue mixto, no experimental y descriptivo, utilizando 

como instrumento la entrevista semiestructurada, aplicada a 

especialistas en derecho y protección infantil. Los hallazgos 

evidenciaron que la explotación laboral expone a riesgos constantes, 

obligándolos a trabajar sin medidas que resguarden su integridad 

física o emocional, en beneficio económico de terceros. Asimismo, 

se concluyó que esta práctica afecta gravemente la salud de los 

menores, perpetuando la vulneración de derechos. Finalmente, se 

destacó que no solo la precariedad económica motiva esta situación, 

sino también la falta de cultura y conciencia social.  
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Moreno (2022) buscó analizar los derechos de los infantes 

frente al maltrato infantil en una entidad educativa de Lima. El 

enfoque mixto, diseño hermenéutico y nivel descriptivo, aplicando la 

entrevista. Se realizó la triangulación de la información de los 

entrevistados para garantizar rigor metodológico. Los hallazgos 

evidenciaron deficiencias en políticas de protección al menor, pues, 

aunque existen normativas nacionales e internacionales, no se 

reflejan en la práctica. Se concluyó que la DEMUNA se limita a 

labores administrativas y carece de acciones efectivas de monitoreo 

y seguimiento, recomendándose mayor presupuesto para fortalecer 

la protección infantil. 

Mercado (2022) buscó identificar si las conductas parentales 

se vinculan con el maltrato infantil en una entidad de educación de 

Chimbote. El enfoque cuantitativo, transeccional y correlacional, la 

muestra fueron 177 estudiantes. Los hallazgos mostraron una 

correlación negativa entre las conductas positivas de los padres y el 

maltrato infantil (p = -0,379**), mientras que se halló una correlación 

entre las conductas negativas de los padres y el maltrato infantil (p 

= 0,648**). El estudio concluyó que el estilo de crianza incide en la 

aparición o no del maltrato infantil. 

Anicama y Gamarra (2023) buscaron describir el nivel de 

agresividad en infantes de una entidad educativa de Cusco. El 

enfoque fue cuantitativo, transeccional y descriptivo. La muestra 

fueron 35 adolescentes. Los hallazgos revelaron que 34.3% 

presentaba nivel alto de agresividad y 8.6% nivel muy alto, mientras 

que solo 28.6% evidenció un nivel muy bajo. En cuanto a 

dimensiones específicas, la agresividad física y verbal alcanzaron 

los mayores porcentajes en niveles altos y muy altos. Se concluyó 

que los discentes estudiados presentaban niveles altos de 

agresividad, representando un desafío para su convivencia social. 

Estévez y Vizcarra (2022) buscaron conocer si la ansiedad 

infantil se vincula con el maltrato infantil en estudiantes de una 

entidad educativa de Sicuani. El enfoque fue cuantitativo, 
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transeccional y corte transeccional, la muestra fueron 80 

estudiantes. La recolección de datos se realizó mediante 

cuestionarios. Los hallazgos indicaron una correlación, lo que indica 

una relación entre la ansiedad en la infancia y el maltrato infantil, 

aunque con un grado de interacción limitado. 

3.2. Bases teóricas 

3.2.1. Variable maltrato infantil 

3.2.1.1. Definición  

El maltrato infantil se configura como toda conducta ya sea de 

efecto o supresión  que busca ocasionar un fuerte daño dirigido a 

perjudicar la integridad personal, salud física, sexual o psicológica de 

un niño, que puede ser producido por parte de cualquier individuo, 

esto incluye a su núcleo familiar y a sus padres, quienes pueden 

infringir en la victima cualquiera de los tipos de maltrato ya 

mencionados (Matángolo, 2020). 

Younas y Morrison (2022) indican que el maltrato infantil es un 

predominio de factores, como la explotación laboral, además de 

causar vejación, perjuicio, daños psicológicos, abandono moral, 

humillaciones entre otras, las cual sufren sin tener protección alguna. 

Se entiende también como una forma de castigo, físico, psicológico, 

negligente o de explotación, que generan secuelas emocionales a 

mediano y largo plazo en los niños, afectando su dignidad en una 

relación de responsabilidad paternal (Buitrago et al., 2024). 

De acuerdo con UNICEF, el maltrato físico se efectúa con el 

accionar extremadamente violento y mal intencionado de un 

individuo determinado, cuyo fin es provocar un agravio corporal en la 

víctima a la que va dirigido, ocasionando no solo lastimar su cuerpo, 

sino que también produciendo un estado de ansiedad y temor en la 

persona dañada (Loredo-Abdalá et al., 2021). 
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3.2.1.2. Dimensiones del maltrato infantil 

Violencia física: es el uso de la fuerza física con el objetivo de 

causar dolor o lesiones a un niño. Puede manifestarse mediante 

golpes, bofetadas, sacudidas, pellizcos, quemaduras u otras 

acciones que causen dolor físico (Rodríguez et al., 2024). 

Violencia psicológica: Consiste en cualquier manera de 

situación que cause daño al desarrollo psicológico de un niño. Esto 

puede incluir el rechazo, la intimidación, el aislamiento, la 

humillación, la manipulación emocional, el menosprecio, entre otros 

actos que afecten la autoestima, así como el bienestar emocional de 

los niños (García et al., 2023). 

Violencia sexual: son cualquier tipo de conducta sexual que 

un adulto o un menor de edad mayor ejerza sobre un menor. Incluye 

el abuso sexual, el acoso sexual, la pornografía infantil y otras 

acciones que vulneran la integridad sexual del menor y afectan su 

salud física, así como mental (España et al., 2021). 

Violencia por abandono: implica una carencia de atención y 

cuidado por parte de los cuidadores o tutores del niño, lo que 

conlleva la privación de sus necesidades básicas. Esto incluye la 

carencia de una alimentación adecuada, la falta de supervisión, la 

carencia de cariño y apoyo emocional, así como otras conductas que 

ponen en peligro el bienestar, así como la seguridad del niño (Surjya, 

2022). 

3.2.1.3. Consecuencias del maltrato infantil 

Dependen de las condiciones en la que ha sido víctima, de 

acuerdo con las características personales y sociales. Esta puede 

ser temporal o permanente, afectando no solo al menor sino también 

a los que lo rodean. Estas secuelas varían de acuerdo con los 

factores individuales del niño, como la edad, nivel de desarrollo, 

condiciones físicas, características psicológicas, duración y 

severidad del maltrato (Gallego et al., 2022). 
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Por otro lado, las consecuencias se caracterizan por actitudes 

y comportamientos extremos, es decir, se vuelven muy agresivos o 

pasivos, inseguros de sí misma, baja autoestima, inseguridad, 

hostilidad, falta de confianza en los demás, desorden conductual, 

falta de comunicación, depresión, dificultar para socializar, trastornos 

alimenticios, trastornos del sueño, poco ánimo para continuar con su 

rutina, entre otras afecciones (Armijos y Culcay, 2022). 

3.2.1.4. Vulnerabilidad en las victimas 

Por razones de índoles cultural, social, religioso, educativo, 

económico y otros, muchas veces estos casos no son atendidos, 

pues el mismo sistema de la justicia se ha vuelto vulnerable ante la 

sociedad por no poder controlar la situación, colocando en mayor 

riesgo a los infantes, no brindan una protección adecuada, no existe 

una economía que apoye a las entidades para los recursos 

necesarios, cada vez el daño psicológico y físico se vuelve 

irreversible, causando un síndrome en el menor (España et al., 

2021). 

3.2.2. Variable explotación laboral infantil 

3.2.2.1. Definición  

 La explotación laboral infantil es una manera de maltrato que 

implica la utilización de niños en situaciones de trabajo perjudiciales 

para su bienestar (Kwao, 2024). Esto abarca situaciones en las que 

se obliga a los niños a trabajar desde temprana edad, a menudo en 

condiciones peligrosas o perjudiciales, lo que vulnera sus derechos 

a la educación, el esparcimiento y el desarrollo integral. La 

explotación laboral infantil se manifiesta de diversas maneras, 

incluyendo el trabajo forzoso, las condiciones laborales precarias, las 

tareas peligrosas o las circunstancias que obstaculizan su desarrollo 

físico, emocional o académico (Hoque, 2024). 

La explotación del trabajo infantil es un problema social que 

afecta a millones de niños. Consiste en la utilización de menores en 

actividades laborales no adecuadas a su edad, lo que pone en 
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peligro su bienestar y les impide ejercer su derecho a la educación, 

así como al desarrollo integral. (Rubino et al., 2025). 

La explotación laboral infantil se manifiesta de diversas 

maneras, incluyendo el trabajo, así como la esclavitud doméstica, la 

mendicidad y la explotación sexual. Los niños que son víctimas de la 

explotación laboral suelen sufrir condiciones de trabajo peligrosas, 

largas jornadas laborales, una remuneración mínima o nula, acceso 

limitado a la educación y abusos físicos, psicológicos o sexuales por 

parte de sus empleadores (Fjællegaard y Blundell, 2024). 

La explotación laboral infantil está vinculada con la pobreza, 

la carencia de oportunidades de educación, la discriminación, el 

conflicto armado, la migración y otros factores socioeconómicos. Los 

niños que viven en comunidades marginadas o en situaciones de 

vulnerabilidad son especialmente susceptibles a ser explotados 

laboralmente (Liu et al., 2025). 

Para erradicar el trabajo infantil es necesario implementar una 

estrategia integral que aborde sus causas fundamentales. Resulta 

fundamental establecer políticas y programas que permitan el acceso 

universal a una educación de calidad, condiciones de trabajo 

adecuadas y equitativas para todos, y que protejan los derechos, así 

como el bienestar de los niños en todo momento (Rao y Zhang, 

2024).  

3.2.2.2. Características de la explotación laboral infantil 

La explotación laboral infantil se da de diversas formas, 

influenciada por factores geográficos, socioeconómicos y legales 

específicos de cada región. Sin embargo, ciertas características son 

comunes en este fenómeno (Bansah y Adonteng-Kissi, 2025). Por un 

lado, se observa que los niños afectados suelen ser empleados a 

una edad temprana, incluso desde los cinco o seis años.  

Además, soportan condiciones laborales peligrosas, 

caracterizadas por largas jornadas de trabajo, riesgos físicos y 

ambientales. En muchos casos, los niños reciben salarios muy bajos 
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o no reciben ninguna remuneración por su trabajo, y son sometidos 

a condiciones de servidumbre o explotación laboral. La falta de 

acceso a la educación agrava aún más esta situación, perpetuando 

un círculo vicioso de pobreza y miseria (Peck, 2025).  

Además, estos jóvenes son especialmente vulnerables al 

abuso físico, psicológico, así como sexual de parte de sus 

empleadores u otras personas que los explotan, debido a la falta de 

supervisión y protección (Teixeira, 2024). En conclusión, estos 

factores ponen de manifiesto la necesidad de coordinar los esfuerzos 

para erradicar la explotación laboral infantil y proteger derechos y el 

bienestar de los niños. 

3.2.2.3. Impacto de la Explotación laboral infantil 

La explotación laboral infantil ejerce un impacto devastador 

que trasciende los límites del individuo para afectar profundamente 

el entramado social. Se manifiesta en daños físicos derivados de las 

arduas y peligrosas condiciones laborales, agravados por la carencia 

de acceso a atención médica adecuada (Bredtmann y Otten, 2025). 

Asimismo, el estrés emocional y la ansiedad inherentes a esta 

situación socavan el bienestar psicológico de niños, erosionando su 

autoestima y habilidades sociales. 

Por el contrario, la explotación laboral infantil representa un 

obstáculo importante para el sector educativo, limitando las 

perspectivas de desarrollo académico y social de niños. La falta de 

educación refuerza el ciclo de pobreza, así como marginación, 

disminuyendo las posibilidades de que los niños puedan escapar de 

la explotación y fortalecer su calidad de vida en el futuro (Metta et al., 

2023).  

A nivel social, esta problemática contribuye a la exacerbación 

de la desigualdad y la marginación, al privar a niños de 

oportunidades en desarrollo y perpetuar disparidades 

socioeconómicas. Además, genera tensiones y conflictos en las 

comunidades, debilitando la cohesión social y minando el sentido de 
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solidaridad. Es imperativo abordar esta situación de manera integral, 

mediante políticas de gobierno (Greenbaum et al., 2022). 

3.2.2.4. Dimensiones de la explotación laboral infantil 

Condición laboral: Esta dimensión se refiere a las 

características específicas del trabajo realizado por niños que están 

siendo explotados laboralmente. Incluye aspectos como el tipo de 

trabajo realizado, las horas laborales, las condiciones laborales (por 

ejemplo, la exposición a riesgos físicos y ambientales), el tipo de 

contrato laboral (si es que lo hay), y la remuneración o ausencia de 

ella (Fält, 2025). 

Los efectos de la explotación laboral infantil en el desarrollo 

físico, mental y social afectan al bienestar general de los niños 

afectados. Esto incluye los efectos en el desarrollo físico, como los 

accidentes y las enfermedades profesionales, así como las 

repercusiones en el desarrollo mental y emocional. También abarca 

la influencia en el desarrollo social, incluyendo las interacciones con 

otros niños y adultos, y la integración en la comunidad (Ayalew y 

Walea, 2024). 

Factores socioeconómicos: analiza los elementos 

contextuales y estructurales que facilitan la explotación del trabajo 

infantil. Incluye factores como la pobreza, la limitada acceso a la 

educación, la legislación laboral y social, las oportunidades de 

empleo para adultos, la desigualdad de género y los prejuicios. Estas 

variables socioeconómicas pueden incidir en la persistencia de la 

explotación laboral infantil en diferentes contextos y comunidades 

(Klymak, 2023). 

3.3. Marco conceptual 

Agresor: persona que busca causar algún daño contra otra 

persona, haciendo uso de cualquier tipo de violencia que perjudique 

el bienestar (Stanley y Kay, 2024). 
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Apego desorganizado: Vinculado a experiencias de abuso o 

negligencia, se presenta con conductas contradictorias y problemas 

de regulación emocional (Ding et al., 2025). 

Apego emocional: Se caracteriza como el vínculo emocional 

duradero que une a las personas, y que contribuye a moldear su 

personalidad y su visión del mundo (Drydakis, 2023). 

Apego evitativo: Relacionado con la independencia extrema y 

la evitación de la intimidad, percibiendo las relaciones cercanas 

como conflictivas (Gromadzki, 2024). 

Maltrato físico: se refiere al uso intencional de fuerza física 

contra un niño que causa daños a su salud, supervivencia o dignidad 

(Konrad et al., 2023). 

Maltrato Infantil: tiene una raíz profunda que viene de una 

cultura donde se aceptaba la disciplina con maltratos sin darse 

cuenta el daño severo que causaban a sus hijos (Rushemuka y Côte, 

2024). 

Maltrato por negligencia o abandono:  se refiere a una 

situación de negligencia en la que las necesidades físicas básicas 

del niño no son cubiertas de manera adecuada, ya sea de manera 

temporal o permanente (Posso, 2023). 

Maltrato psicológico: se da a través de la negligencia 

persistente del padre o cuidador, quien mantiene al niño en un 

entorno perjudicial para su desarrollo y sin la debida atención. 

(Hoque, 2024). 

Maltrato sexual: implica participar en actos sexuales sin el 

consentimiento pleno del menor; el delincuente comete un delito sin 

temor a las consecuencias (Chelli et al., 2025).
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IV. METODOLO GÍA 

4.1. Tipo y Nivel de Investigación 

4.1.1. Enfoque 

El enfoque fue cuantitativo, lo que permitió la medición 

objetiva de las variables analizadas y la formulación de correlaciones 

numéricas entre ellas. Esta técnica enfatiza la recopilación de datos 

medibles y el análisis estadístico, lo que posibilita el análisis de las 

hipótesis previamente establecidas en el proceso investigativo 

(Hernández-Sampieri y Mendoza, 2023). 

4.1.2. Tipo 

El estudio fue básico, puesto que buscó aportar nueva 

información y mejorar la comprensión teórica de los fenómenos 

estudiados, sin buscar una aplicación práctica inmediata. Este tipo 

de investigación se orienta a fortalecer las bases conceptuales y 

metodológicas, constituyendo un aporte a la ciencia en términos 

explicativos y analíticos (Vizcaíno et al., 2023). 

4.1.3. Nivel 

El nivel fue correlacional, debido a que permitió analizar la 

relación existente entre las variables sin cambiarlas directamente. 

Este nivel se orienta a establecer la intensidad y dirección de los 

vínculos, sin determinar causalidad, ofreciendo información útil para 

estudios posteriores más complejos (Castañeda, 2022). 

4.2. Diseño de la Investigación 

El diseño fue no experimental, de corte transeccional, dado 

que no se manipularon las variables, sino que se observaron en su 

contexto natural en un momento determinado. Este diseño permite 

analizar relaciones entre variables en situaciones ya existentes, sin 

intervención del investigador (Hernández-Sampieri y Mendoza, 

2023). 
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Donde: 

M  = Muestra   

Ox = maltrato infantil 

Oy = explotación laboral 

r     = Relación 

 
4.3. Hipótesis general y específicas 

Hipótesis general 

Existe relación entre el maltrato infantil y la explotación laboral 

infantil en niños del distrito de Santa Anita, Lima- Perú, 2025. 

Hipótesis específicas 

Existe relación significativa entre la violencia física y la 

explotación laboral infantil en niños del distrito de Santa Anita, Lima- 

Perú, 2025. 

Existe relación significativa entre la violencia psicológica y la 

explotación laboral infantil en niños del distrito de Santa Anita, Lima- 

Perú, 2025. 

Existe relación significativa entre la violencia sexual y la 

explotación laboral infantil en niños del distrito de Santa Anita, Lima- 

Perú, 2025. 

Existe relación significativa entre la violencia por abandono y 

la explotación laboral infantil en niños del distrito de Santa Anita, 

Lima- Perú, 2025. 
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4.4. Identificación de las variables  

Variable 1:  

Maltrato infantil 

Dimensiones: 

Violencia física 

Violencia psicológica 

Violencia sexual 

Violencia por abandono 

Variable 2:  

Explotación laboral infantil 

Dimensiones: 

Condición laboral 

Impacto en el desarrollo físico, mental y social 

Factores socioeconómicos  
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4.5. Matriz de operacionalización de variables  

VARIABLE DIMENSIONES INDICADORES ITEMS 
ESCALA DE 

VALORES 

NIVEL Y 

RANGOS 

TIPO DE 

VARIABLE 

ESTADÍSTICA 

Maltrato infantil 

Violencia física 

Daño a la integridad Corporal p1,p2 

1.Nunca 

2.Casi nunca 

3.a veces 

4.Casi siempre 

5.Siempre 

Alto (89 - 120) 

Medio 57 - 88) 

Bajo (24 - 56) 

 

Ordinal 

Maltrato por negligencia p3,p4 

Descuido o privación de las 

necesidades básicas. 
p5,p6 

Violencia psicológica 

Humillación p7,p8 

Insulto p9,p10 

Estigmatización p11,p12 

Violencia sexual 

Actos que no involucran 

penetración o contacto físico 

alguno 

p13,p14 

Exposición a material pornográfico p15,p16 

Uso de la fuerza o intimidación p17,p18 

Violencia por Abandono 

Privación de alimentos P19, p20  

 Privación de medicinas P21,p22  

 Privación de vivienda P23,p24  

 



38 
 

VARIABLE DIMENSIONES INDICADORES ITEMS 
ESCALA DE 

VALORES 

NIVEL Y 

RANGOS 

TIPO DE 

VARIABLE 

ESTADÍSTICA 

Explotación laboral 

infantil 

Condición laboral 

 

Tipo de trabajo p1,p2 

1.Nunca 

2.Casi nunca. 

3.A veces. 

4.Casi siempre. 

5.Siempre. 

Alto (38 - 90) 

Medio (24 - 37) 

Bajo (18 - 23) 

 

 

Ordinal 

Horas de trabajo p3,p4 

Condiciones de trabajo p5, p6 

Impacto en el desarrollo físico, mental y 

social 

Estado de salud física p7,p8 

Bienestar emocional p9,p10 

Participación en actividades 

educativas y sociales 
p11,p12 

Factores socioeconómicos 
 

Nivel de ingresos familiares p13,p14 

Acceso a servicios básicos p15,p16 

Normas y valores culturales p17,p18 
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4.6. Población – Muestra 

4.6.1. Población  

La población son las personas, objetos o entidades que son el 

centro de atención en una investigación. Este grupo o universo 

puede incluir individuos, animales, documentos médicos, eventos, 

muestras de laboratorio, entre (Hernández-Sampieri y Mendoza, 

2023). En el estudio, la población está compuesta por 102 

participantes relacionados en condiciones de maltrato infantil o 

explotación laboral. 

4.6.2. Muestra 

 Se define la muestra como una fracción representativa de la 

población, seleccionada para hallar la información precisa que 

permita alcanzar los objetivos (Vizcaíno et al., 2023). Se usó un 

muestreo no probabilístico intencional por conveniencia, el cual 

consiste en elegir a los participantes de acuerdo con criterios 

previamente definidos y la accesibilidad de los mismos (Castañeda, 

2022). 

En ese sentido, se aplicaron criterios de inclusión como: niños, 

niñas y adolescentes que residieran en el distrito de Santa Anita y 

que hubieran experimentado situaciones de maltrato infantil o 

explotación laboral durante el año 2025; además, que sus padres, 

tutores o responsables legales otorgaran el consentimiento 

informado. También se consideró que los participantes tuvieran la 

disposición y capacidad para responder adecuadamente a los 

instrumentos aplicados.  

En cuanto a los criterios de exclusión, fueron descartados 

menores con condiciones de salud graves que impidieran su 

participación, aquellos que presentaban discapacidades severas que 

limitaran la comprensión del cuestionario, y los casos en los que no 

se contaba con la autorización legal correspondiente. 
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Luego de aplicar estos criterios, la muestra quedó compuesta 

por 61 estudiantes, lo que permitió garantizar la obtención de datos 

relevantes y ajustados al contexto de análisis planteado en la 

investigación. 

4.7. Técnicas e instrumentos de recolección de información 

4.7.1. Técnica 

 La técnica de la encuesta se utilizó como estrategia para 

recopilar información estandarizada mediante una serie de 

preguntas predefinidas dirigidas a un grupo específico de 

participantes, con el fin de obtener estadísticas objetivas sobre el 

tema (Vizcaíno et al., 2023). 

En el contexto del estudio, la encuesta resultó pertinente 

porque facilitó recoger información de manera directa y sistemática 

de los estudiantes afectados, permitiendo identificar experiencias, 

percepciones y situaciones vinculadas al maltrato y la explotación 

laboral infantil. 

4.7.2. Instrumento 

El instrumento usado fue el cuestionario estructurado, definido 

como un conjunto organizado de ítems diseñados con base en las 

variables de investigación, los cuales se responden generalmente 

bajo un formato cerrado, garantizando uniformidad en las respuestas 

y objetividad en la (Guevara et al., 2020). 

En esta investigación, el cuestionario estructurado fue 

diseñado para medir las dimensiones del maltrato infantil y la 

explotación laboral infantil en estudiantes del distrito de Santa Anita. 

Dicho cuestionario permitió recopilar información precisa y 

comparable, siendo validado por juicio de expertos y aplicando 

pruebas de confiabilidad para asegurar la calidad de los datos 

recolectados. 
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4.8. Técnicas de análisis y procesamiento de datos 

 Los datos obtenidos fueron analizados mediante métodos 

estadísticos descriptivos así como inferenciales. Los resultados del 

análisis descriptivo se presentaron en tablas de frecuencia, lo que 

permitió una representación clara de la distribución de las respuestas 

y el comportamiento general de las variables estudiadas en la 

muestra. 

 Se realizó una prueba de normalidad a fin de determinar si 

los datos seguían una distribución paramétrica. Se usó la prueba de 

Kolmogorov-Smirnov, la cual reveló que los datos no cumplían con 

el supuesto de normalidad; por lo tanto, se utilizaron métodos 

estadísticos no paramétricos. Se usó el coeficiente de Spearman, 

adecuado para datos no paramétricos. Este método nos permitió 

evaluar las hipótesis del estudio y obtener resultados basados en 

datos cuantitativos fiables. 
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V. RESULTADOS 

5.1. Presentación de resultados  

5.1.1. Resultados de la variable maltrato infantil 

Tabla 1 

Niveles y frecuencias del maltrato infantil 

Niveles f % 

Bajo 10 16.4 

Medio 18 29.5 

Alto 33 54.1 

Total 61 100.0 

Nota. % = porcentaje, f = frecuencia 

 
Según la tabla 1, la distribución de niveles de maltrato infantil en 

estudiantes muestra predominio del nivel alto, 54.1% (n=33) del total 

evaluado. Le sigue el nivel medio con 29.5% (n=18) y, finalmente, el nivel 

bajo con 16.4% (n=10). En conjunto, 83.6% de los casos se ubica entre 

medio y alto, mientras 16.4% permanece en bajo. De acuerdo con estos 

valores, se aprecia que gran parte del estudiantado percibe el maltrato 

infantil en una intensidad elevada, con un segmento adicional que lo 

reconoce en grado intermedio. El grupo con valoración baja es minoritario. 

La distribución se inclina hacia categorías superiores, evidenciando una 

presencia extendida del fenómeno en la muestra analizada, lo que 

contextualiza el panorama observado en el periodo estudiado. 
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Tabla 2 

Niveles y frecuencias de la dimensión violencia física 

Niveles f % 

Bajo 9 14.8 

Medio 13 21.3 

Alto 39 63.9 

Total 61 100.0 

Nota. % = porcentaje, f = frecuencia 

 
Conforme con la tabla 2, la dimensión violencia física presenta predominio 

del nivel alto con 63.9% (n=39) del total de 61 estudiantes. Le sigue el nivel 

medio con 21.3% (n=13) y, finalmente, el nivel bajo con 14.8% (n=9). En 

conjunto, 85.2% (n=52) se ubica entre medio y alto, mientras 14.8% (n=9) 

permanece en bajo. La diferencia entre alto y bajo es de 49.1 puntos 

porcentuales y entre alto y medio de 42.6 puntos. En  ese sentido, los datos 

muestran que gran parte de estudiantes identifica episodios de violencia 

física en intensidad elevada, un grupo adicional los reporta en grado 

intermedio y una proporción menor los sitúa en nivel bajo, concentrándose 

la distribución en categorías superiores. 
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Tabla 3 

Niveles y frecuencias de la dimensión violencia psicológica 

Niveles f % 

Bajo 12 19.7 

Medio 17 27.9 

Alto 32 52.5 

Total 61 100.0 

Nota. % = porcentaje, f = frecuencia 

 
Según la tabla 3, la dimensión violencia psicológica evidencia predominio 

del nivel alto con 52.5% (n=32) del total de 61 estudiantes. Le sigue el nivel 

medio con 27.9% (n=17) y, finalmente, el nivel bajo con 19.7% (n=12). En 

conjunto, 80.4% (n=49) se ubica entre medio y alto, mientras 19.7% 

permanece en bajo. La diferencia entre alto y bajo es de 32.8 puntos 

porcentuales y entre alto y medio de 24.6 puntos, mostrando una 

distribución desplazada hacia categorías superiores. Por lo cual, los datos 

sugieren que gran parte percibe maltrato psicológico con intensidad 

elevada y otra fracción relevante lo reconoce en grado intermedio; la 

proporción con valoración baja es minoritaria dentro de la muestra 

evaluada. 
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Tabla 4 

Niveles y frecuencias de la dimensión violencia sexual 

Niveles f % 

Bajo 11 18.0 

Medio 15 24.6 

Alto 35 57.4 

Total 61 100.0 

Nota. % = porcentaje, f = frecuencia 

 
Según la tabla 4, la dimensión violencia sexual presenta predominio del 

nivel alto con 57.4% (n=35) del total de 61 estudiantes. Le sigue el nivel 

medio con 24.6% (n=15) y, finalmente, el nivel bajo con 18.0% (n=11). En 

conjunto, 82.0% (n=50) se ubica entre medio y alto, mientras 18.0% (n=11) 

corresponde al bajo. La diferencia entre alto y bajo es de 39.4 puntos 

porcentuales y entre alto y medio de 32.8 puntos. El nivel alto es 3.2 veces 

el bajo y 2.3 veces el medio. En ese sentido, los datos muestran que gran 

parte del estudiantado reconoce experiencias de violencia sexual con alta 

frecuencia, otro segmento menor las ubica en grado intermedio, y una 

proporción reducida las reporta como bajas, concentrándose la distribución 

en categorías superiores. 
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Tabla 5 

Niveles y frecuencias de la dimensión violencia por abandono 

Niveles f % 

Bajo 14 23.0 

Medio 16 26.2 

Alto 31 50.8 

Total 61 100.0 

Nota. % = porcentaje, f = frecuencia 

 
Conforme con la tabla 5, la dimensión violencia por abandono presenta 

predominio del nivel alto con 50.8% (n=31) del total de 61 estudiantes. Le 

siguen el nivel medio con 26.2% (n=16) y el bajo con 23.0% (n=14). En 

conjunto, 77.0% (n=47) se ubica entre medio y alto, mientras 23.0% 

permanece en bajo. La diferencia entre alto y bajo es de 27.8 puntos 

porcentuales; respecto al medio, el alto lo supera en 24.6 puntos. El nivel 

alto es 2.2 veces el bajo y 1.9 veces el medio. Por lo cual, los datos 

evidencian percepciones concentradas en intensidad elevada de 

abandono, con un segmento intermedio relevante y una fracción menor que 

reporta niveles bajos. La tendencia general se inclina hacia categorías 

superiores. 
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5.1.2. Resultados de la variable explotación laboral infantil 

Tabla 6 

Niveles y frecuencias de la explotación laboral infantil 

Niveles f % 

Leve 13 21.3 

Moderada 14 23.0 

Severa 34 55.7 

Total 61 100.0 

Nota. % = porcentaje, f = frecuencia 

 
Según la tabla 6, la explotación laboral infantil presenta predominio del nivel 

severo con 55.7% (n=34). Le siguen el nivel moderado con 23.0% (n=14) y 

el nivel leve con 21.3% (n=13). En conjunto, 78.7% (n=48) se concentra 

entre moderado y severo, mientras 21.3% (n=13) permanece en leve. Este 

patrón denota percepciones mayoritarias de explotación persistente, 

asociadas a jornadas extensas, tareas impropias para la edad, ingresos 

insuficientes y control adulto. Asimismo, el tramo moderado sugiere 

prácticas irregulares que, aunque menos intensas, mantienen exposición a 

riesgos físicos y escolares, afectando rendimiento. El grupo leve, 

minoritario, alude a experiencias ocasionales o de menor carga. En 

conjunto, la distribución describe escenario donde la explotación laboral es 

frecuente, con impactos en bienestar y trayectoria educativa. 
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Tabla 7 

Niveles y frecuencias de la dimensión condición laboral 

Niveles f % 

Leve 7 11.5 

Moderada 18 29.5 

Severa 36 59.0 

Total 61 100.0 

Nota. % = porcentaje, f = frecuencia 

 
Conforme con la tabla 7, la dimensión condición laboral muestra predominio 

del nivel severo con 59.0% (n=36) del total de 61 estudiantes. Le sigue el 

nivel moderado con 29.5% (n=18) y el nivel leve con 11.5% (n=7). En 

conjunto, 88.5% (n=54) se concentra entre moderado y severo, mientras 

11.5% (n=7) permanece en leve. Este patrón indica condiciones de trabajo 

intensas y poco reguladas: jornadas prolongadas, tareas físicas exigentes 

y remuneraciones bajas o inestables. Se observan carencias en seguridad, 

supervisión adulta y acceso a implementos, junto con presión por cumplir 

metas. El tramo moderado sugiere informalidad recurrente, pagos 

irregulares y horarios variables que interfieren con la asistencia escolar. El 

grupo leve, minoritario, refiere experiencias ocasionales o de menor carga. 

En suma, la distribución perfila entornos laborales críticos. 
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Tabla 8 

Niveles y frecuencias de la dimensión impacto en el desarrollo físico, mental 

y social 

Niveles f % 

Leve 16 26.2 

Moderada 15 24.6 

Severa 30 49.2 

Total 61 100.0 

Nota. % = porcentaje, f = frecuencia 

 
La tabla 8, muestra que la dimensión impacto en el desarrollo físico, mental 

y social presenta predominio del nivel severo con 49.2% (n=30) del total de 

61 estudiantes. Le siguen el nivel leve con 26.2% (n=16) y el moderado con 

24.6% (n=15). En conjunto, 73.8% (n=45) se ubica entre moderado y 

severo, mientras 26.2% (n=16) permanece en leve. La diferencia entre 

severo y leve es de 23.0 puntos porcentuales y entre severo y moderado 

de 24.6 puntos. En frecuencias, severo duplica al moderado y es 1.9 veces 

el leve. Por lo cual, los datos muestran afectaciones que comprometen 

salud física y lazos sociales; el tramo moderado refleja impactos que 

interfieren en la rutina escolar; el leve alude a manifestaciones esporádicas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



50 
 

Tabla 9 

Niveles y frecuencias de la dimensión factores socioeconómicos 

Niveles f % 

Leve 9 14.8 

Moderada 21 34.4 

Severa 31 50.8 

Total 61 100.0 

Nota. % = porcentaje, f = frecuencia 

 
Según la tabla 9, la dimensión factores socioeconómicos presenta 

predominio del nivel severo con 50.8% (n=31), seguido de moderada con 

34.4% (n=21) y leve con 14.8% (n=9). En conjunto, 85.2% (n=52) se ubica 

entre moderada y severa, mientras 14.8% permanece en leve. La diferencia 

entre severa y leve es 36.0 puntos; respecto a moderada, severa la supera 

en 16.4; moderada excede a leve en 19.6. En frecuencias, severa triplica al 

leve (31 vs 9) y es 1.5 veces la moderada (31 vs 21). En ese sentido, los 

datos sugieren presiones económicas fuertes ingresos bajos, empleo 

inestable y servicios limitados que propician trabajo infantil. El tramo 

moderado refleja tensiones recurrentes; el leve, hogares más estables en 

la muestra evaluada. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



51 
 

5.2. Interpretación de Resultados 

 
En general, los hallazgos muestran que el maltrato infantil se percibe 

con fuerza: las respuestas altas aparecen con mayor frecuencia y las bajas 

son pocas. Por dimensiones, la violencia física se describe como episodios 

de golpes, empujones o castigos que generan miedo. La violencia 

psicológica incluyendo insultos, burlas, humillaciones y amenazas que 

afectan el ánimo, la confianza y la forma de relacionarse. La violencia 

sexual, aunque muchas veces no se comenta abiertamente, está presente 

y evidencia dificultades para proteger y denunciar. La violencia por 

abandono se traduce en descuido, ausencias y poca supervisión adulta, de 

modo que varios estudiantes se sienten solos o sin acompañamiento. Estas 

experiencias se relacionan con ansiedad, tristeza, cansancio, problemas de 

concentración, conflictos con pares y docentes y menor rendimiento. 

También se observa que en algunos hogares y barrios ciertas prácticas se 

consideran “normales” o pasan desapercibidas, y los trayectos entre casa 

y escuela no siempre son seguros. Aunque existen casos más leves, 

predomina la vivencia intensa y repetida. 

Por otro lado, los hallazgos muestran que la explotación laboral 

infantil está muy presente. En la vida diaria, muchos estudiantes trabajan 

largas horas, realizan tareas pesadas para su edad, están bajo control de 

adultos y reciben pagos irregulares; casi nunca cuentan con protección. 

Esto se refleja en cansancio, dolores, mal humor, nerviosismo y dificultad 

para concentrarse o dormir. También se observan faltas a clases, poca 

participación y menos tiempo para hacer tareas. En casa, la presión por 

cubrir gastos, los empleos inestables de los adultos y algunas deudas 

empujan a los menores a apoyar con ventas, encargos o quehaceres que 

terminan siendo parte de la rutina. A veces el trabajo es intermitente o de 

temporada; otras, casi diario. En los barrios se repiten recorridos entre 

puestos, domicilios y calles, sobre todo cuando la necesidad económica 

aumenta. En conjunto, la experiencia laboral temprana deja huellas en la 

salud, el ánimo y el rendimiento escolar, y limita proyectos y expectativas 

de futuro. 
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VI. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 

6.1. Análisis inferencial 

Tabla 10 

Prueba de normalidad 

 
Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

Maltrato infantil 0,365 61 ,000 

Violencia física 0,342 61 ,000 

Violencia psicológica 0,318 61 ,000 

Violencia sexual 0,351 61 ,000 

Violencia por Abandono 0,327 61 ,000 

Explotación laboral infantil 0,338 61 ,000 

Condición laboral 0,329 61 ,000 

Impacto en el desarrollo físico, 

mental y social 

0,334 
61 ,000 

Factores socioeconómicos 0,357 61 ,000 

 

Conforme con la tabla 10, se observa que el valor de significancia para las 

variables maltrato infantil y explotación laboral infantil y sus dimensiones 

fue de 0,000 siendo menor a 0,05 se determina que no son paramétricas, 

por lo cual se usó el coeficiente de Spearman. 

Se empleó la siguiente regla: 

Si: 

Sig. < 0.05 es aceptada la hipótesis alterna. 

Sig. ≥ 0.05 es rechazada la hipótesis alterna. 
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Hipótesis general  

H0: No existe relación entre el maltrato infantil y la explotación laboral infantil 

en niños del distrito de Santa Anita, Lima- Perú, 2025. 

H1: Existe relación entre el maltrato infantil y la explotación laboral infantil 

en niños del distrito de Santa Anita, Lima- Perú, 2025. 

Tabla 11 

Contraste de la hipótesis general 

 
Maltrato 

infantil 

Explotación 

laboral 

infantil 

Rho de 

Spearman 

Maltrato infantil 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,826** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 61 61 

Explotación 

laboral infantil 

Coeficiente de 

correlación 
,826** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 61 61 

 

De acuerdo con la tabla 11, el valor de significancia fue 0.000; al ser menor 

a 0.05, se acepta la hipótesis alterna: el maltrato infantil se relaciona con la 

explotación laboral infantil. Asimismo, el coeficiente de Spearman fue 

0.826, lo que revela una correlación alta. Por lo cual, en los estudiantes 

donde el maltrato es más intenso también aparecen señales más fuertes 

de explotación laboral: más horas, encargos fuera de su edad, pagos 

irregulares y mayor control adulto. Cuando el maltrato es menor, estas 

prácticas tienden a disminuir. En conjunto, los hallazgos describen 

trayectorias que se mueven en la misma dirección, afectando tiempo de 

estudio, asistencia, descanso y motivación, especialmente en contextos 

familiares con presión económica y recursos limitados. 
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Hipótesis especifica 1  

H0: No existe relación significativa entre la violencia física y la explotación 

laboral infantil en niños del distrito de Santa Anita, Lima- Perú, 2025. 

H1: Existe relación significativa entre la violencia física y la explotación 

laboral infantil en niños del distrito de Santa Anita, Lima- Perú, 2025. 

Tabla 12 

Contraste de la hipótesis especifica 1 

 
Violencia 

física 

Explotación 

laboral 

infantil 

Rho de 

Spearman 

Violencia física 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,704** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 61 61 

Explotación 

laboral infantil 

Coeficiente de 

correlación 
, 704** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 61 61 

 

De acuerdo con la tabla 12, el valor de significancia fue 0.000; al ser menor 

a 0.05, se acepta la hipótesis alterna: la violencia física se relaciona con la 

explotación laboral infantil. El coeficiente de Spearman fue 0.704, lo que 

revela una correlación alta. Por lo cual, en los estudiantes que reportan más 

empujones, golpes o castigos, también aparecen con mayor frecuencia 

señales de explotación: jornadas más largas, encargos pesados para su 

edad, pagos irregulares y mayor control de adultos. Cuando la violencia 

física es menor, estas prácticas tienden a reducirse. El resultado muestra 

que ambos problemas se mueven en la misma dirección y se asocian con 

menos tiempo para estudiar, descansar y participar en la escuela. 
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Hipótesis especifica 2 

H0: No existe relación significativa entre la violencia psicológica y la 

explotación laboral infantil en niños del distrito de Santa Anita, Lima- Perú, 

2025. 

H1: Existe relación significativa entre la violencia psicológica y la 

explotación laboral infantil en niños del distrito de Santa Anita, Lima- Perú, 

2025. 

Tabla 13 

Contraste de la hipótesis especifica 2 

 
Violencia 

psicológica 

Explotación 

laboral 

infantil 

Rho de 

Spearman 

Violencia 

psicológica 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,647** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 61 61 

Explotación 

laboral infantil 

Coeficiente de 

correlación 
,647** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 61 61 

 

De acuerdo con la tabla 13, el valor de significancia fue 0.000; al ser menor 

a 0.05, se acepta la hipótesis alterna: la violencia psicológica se relaciona 

con la explotación laboral infantil. El coeficiente de Spearman fue 0.647, lo 

que revela una correlación moderada. Por lo cual, cuando los estudiantes 

reportan más insultos, burlas, humillaciones, amenazas o control sobre su 

conducta, también aparecen con mayor frecuencia señales de explotación 

laboral: más horas de trabajo, encargos que no corresponden a su edad, 

pagos irregulares y mayor vigilancia adulta. Cuando la violencia psicológica 

es menor, estas prácticas tienden a reducirse. El resultado muestra que 

ambos fenómenos se mueven en la misma dirección dentro de la muestra 

evaluada. 
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Hipótesis especifica 3 

H0: No existe relación significativa entre la violencia sexual y la explotación 

laboral infantil en niños del distrito de Santa Anita, Lima- Perú, 2025. 

H1: Existe relación significativa entre la violencia sexual y la explotación 

laboral infantil en niños del distrito de Santa Anita, Lima- Perú, 2025. 

Tabla 14 

Contraste de la hipótesis especifica 3 

 
Violencia 

sexual 

Explotación 

laboral 

infantil 

Rho de 

Spearman 

Violencia sexual 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,549** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 61 61 

Explotación 

laboral infantil 

Coeficiente de 

correlación 
, 549** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 61 61 

 

De acuerdo con la tabla 14, el valor de significancia fue 0.000; al ser menor 

a 0.05, se acepta la hipótesis alterna: la violencia sexual se relaciona con 

la explotación laboral infantil. El coeficiente de Spearman fue 0.549, lo que 

revela una correlación moderada. Por lo cual, cuando aumentan los 

reportes de insinuaciones, tocamientos, coerción o presiones de contenido 

sexual, también se observan con mayor frecuencia señales de explotación 

laboral: más horas, tareas que no corresponden a la edad, pagos 

irregulares y mayor control adulto. A la inversa, cuando la violencia sexual 

es menor, estas prácticas tienden a disminuir. El patrón describe que 

ambos problemas aparecen juntos en la muestra evaluada. 
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Hipótesis especifica 4 

H0: No existe relación significativa entre la violencia por abandono y la 

explotación laboral infantil en niños del distrito de Santa Anita, Lima- Perú, 

2025. 

H1: Existe relación significativa entre la violencia por abandono y la 

explotación laboral infantil en niños del distrito de Santa Anita, Lima- Perú, 

2025. 

Tabla 15 

Contraste de la hipótesis especifica 4 

 

Violencia 

por 

abandono 

Explotación 

laboral 

infantil 

Rho de 

Spearman 

Violencia por 

abandono 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,719** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 100 100 

Explotación 

laboral infantil 

Coeficiente de 

correlación 
, 719** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 61 61 

 

De acuerdo con la tabla 15, el valor de significancia fue 0.000; al ser menor 

a 0.05, se acepta la hipótesis alterna: la violencia por abandono se vincula 

con la explotación laboral infantil. El coeficiente de Spearman fue 0.719, lo 

que revela una correlación alta. Para lo cual, cuando hay más desatención, 

poca supervisión y ausencias prolongadas de personas adultas 

responsables, también se observan con mayor frecuencia señales de 

explotación: más horas de trabajo, encargos que no corresponden a la 

edad, pagos irregulares y mayor control de terceros. Cuando el abandono 

disminuye, estas prácticas tienden a reducirse. El patrón refleja que ambos 

problemas aparecen juntos y avanzan en la misma dirección, afectando 

asistencia, descanso y tiempo de estudio. 
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VII. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

7.1. Comparación resultados 

 Respecto al objetivo general, los hallazgos muestran que el maltrato 

infantil se concentra en niveles altos y medios, mientras el nivel bajo 

constituye una minoría. De manera paralela, la explotación laboral infantil 

predomina en nivel severo, seguida del moderado y, en menor proporción, 

el leve; ello se vincula con jornadas extensas, tareas no acordes a la edad, 

bajos ingresos y control adulto. En el análisis inferencial, el valor de 

significancia fue 0.000 (p < 0.05) y el valor de Spearman 0.826, confirmando 

una correlación alta: a mayor maltrato reportado, mayor explotación laboral 

 Estos hallazgos coinciden con la evidencia reciente. Winqust et al. 

(2025) sostienen que la identificación de maltrato y negligencia requiere 

protocolos definidos y colaboración interprofesional, dado que las 

expresiones de daño son reiteradas y exigen respuestas conjuntas. 

Asimismo, Greydanus et al. (2025) afirman que la explotación infantil, ya 

sea sexual o laboral, afecta la salud integral y requiere detección clínica 

oportuna. Esto converge con lo observado: trabajo temprano y maltrato 

coexisten, afectando descanso, atención escolar y estabilidad emocional, 

ofreciendo un marco comparativo que fortalece la interpretación de los 

hallazgos. 

La relación empírica observada se ajusta a la base teórica. El 

maltrato infantil implica conductas que lesionan la integridad física, 

psicológica o sexual de los niños (Matángolo, 2020; Younas y Morrison, 

2022; Buitrago et al., 2024). La explotación laboral infantil, a su vez, supone 

empleo en condiciones perjudiciales que interfieren con educación y 

desarrollo (Kwao, 2024; Hoque, 2024; Rubino et al., 2025). La 

correspondencia entre ambas nociones y los datos obtenidos sugiere 

trayectorias de exposición en las que prácticas de daño y trabajo exigente 

se potencian mutuamente. La base teórica permite interpretar la orientación 

de los hallazgos y comprender por qué se reflejan impactos simultáneos en 

bienestar, asistencia, rendimiento y expectativas educativas. 
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Respecto al objetivo específico 1, la descripción de resultados muestra que 

la violencia física se concentra en categorías superiores dentro de la 

muestra. Predominan las valoraciones altas y, en segundo término, las 

intermedias, mientras las bajas reúnen a un grupo menor. Esta 

configuración señala la presencia reiterada de empujones, golpes y 

castigos que comprometen la integridad corporal y el clima de aula. 

Asimismo, el desplazamiento hacia niveles altos sugiere experiencias 

frecuentes para el estudiantado, con efectos cotidianos en su sensación de 

seguridad y en la disposición para participar en actividades escolares. El 

patrón descrito coincide con la tendencia global. 

En el plano inferencial, la prueba reportó un valor de significancia de 

0.000 (p < 0.05), por lo que es aceptada la hipótesis alterna: la violencia 

física se relaciona con la explotación laboral infantil. El coeficiente de 

Spearman alcanzó 0.704, revelando una correlación alta. En esa línea, 

cuando aumentan los empujones, golpes o castigos, también se 

intensifican señales de explotación: jornadas más largas, encargos 

pesados para la edad, pagos irregulares y control adulto. Cuando la 

violencia física disminuye, estas prácticas tienden a reducirse, reflejándose 

en mayor asistencia, tiempo de estudio y descanso. El movimiento conjunto 

es claro en la muestra. 

Estos hallazgos se relacionan con la evidencia previa. En contextos 

de trabajo infantil, se han documentado lesiones físicas, estrés y exposición 

a riesgos, lo que coincide con escenarios de fuerza y control sobre menores 

(Bansah y Adonteng-Kissi, 2025). Asimismo, factores económicos y 

familiares ingresos bajos, inestabilidad laboral y deserción escolar se 

asocian con mayor inserción temprana en labores, reforzando la relación 

observada (Elsayed, 2024). Desde la base teórica, la violencia física implica 

uso de fuerza que provoca daño corporal mediante golpes, bofetadas o 

quemaduras (Rodríguez et al., 2024). Esta convergencia respalda la 

interpretación del vínculo observado en la muestra. 
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Respecto al objetivo específico 2, la descripción de resultados 

muestra que la violencia psicológica se concentra en categorías superiores 

dentro de la muestra. Predomina el nivel alto, seguido del intermedio, 

mientras el bajo reúne a una fracción menor. Esta configuración alude a 

experiencias frecuentes de insultos, burlas, humillaciones, amenazas y 

control sobre la conducta, con efectos visibles en el estado de ánimo, la 

confianza personal y la participación escolar. El desplazamiento hacia 

niveles altos e intermedios sugiere que el maltrato emocional está presente 

en la vida cotidiana del estudiantado y que su manifestación no es 

esporádica, sino sostenida.  

En el análisis inferencial, el valor de significancia fue 0.000 (p < 0.05), 

por lo que es aceptada la hipótesis alterna: la violencia psicológica se 

relaciona con la explotación laboral infantil. El coeficiente de Spearman 

alcanzó 0.647, lo que revela una correlación moderada. Por lo cual, cuando 

aumentan los episodios de descalificación, intimidación o manipulación 

emocional, también se observan con mayor frecuencia señales de 

explotación: más horas de trabajo, encargos que no corresponden a la 

edad, pagos irregulares y mayor vigilancia adulta. Cuando la violencia 

psicológica es menor, estas prácticas tienden a reducirse.  

Estos hallazgos se articulan con la evidencia previa y la base 

conceptual. Sohel et al. (2024) documentan, en niñas trabajadoras, acoso, 

abandono escolar y ambientes laborales riesgosos, en línea con el vínculo 

entre daño emocional y exposición a tareas que desbordan la edad. De 

forma convergente, Jalili et al. (2021) reportan alta prevalencia de maltrato 

emocional entre niños trabajadores, reforzando la asociación observada. 

Desde la teoría, la violencia psicológica comprende conductas que lesionan 

el desarrollo emocional rechazo, humillación, intimidación y menosprecio y 

afectan autoestima y bienestar (García et al., 2023). La confluencia entre 

resultados locales, antecedentes y definición teórica ofrece un marco 

coherente para comprender por qué el aumento del maltrato emocional se 

acompaña de mayores señales de explotación en el cotidiano escolar y 

familiar. 
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Respecto al objetivo específico 3, la descripción muestra que la 

violencia sexual se concentra en categorías superiores. Predomina el nivel 

alto (57.4%; n=35), seguido del medio (24.6%; n=15) y, en menor medida, 

el bajo (18.0%; n=11). En conjunto, 82.0% (n=50) se ubica entre medio y 

alto. La diferencia entre alto y bajo es de 39.4 puntos y entre alto y medio 

de 32.8; el nivel alto es 3.2 veces el bajo y 2.3 veces el medio. Este patrón 

indica que una mayoría reconoce experiencias de insinuaciones, 

tocamientos o coerción con frecuencia, mientras un grupo intermedio las 

reporta de modo menos constante y una fracción menor las sitúa como 

bajas. 

En los hallazgos inferenciales, el valor de significancia fue 0.000 (p 

< 0.05), por lo que es aceptada la hipótesis alternativa: la violencia sexual 

se relaciona con la explotación laboral infantil. El coeficiente de Spearman 

alcanzó 0.549, evidenciando una correlación moderada. En ese sentido, 

cuando aumentan los reportes de presiones, coerción o conductas de 

contenido sexual, también se observan con mayor frecuencia señales de 

explotación: más horas de trabajo, tareas que no corresponden a la edad, 

pagos irregulares y control adulto más estricto. A la inversa, cuando la 

violencia sexual disminuye, estas prácticas laborales tienden a reducirse en 

la muestra. 

Estos hallazgos se articulan con la evidencia y la base conceptual. 

Alcantara y Figueroa (2023) documentan que la explotación vulnera 

integridad y derechos, exponiendo a riesgos constantes más allá de la 

precariedad económica. Moreno (2022) señala debilidades prácticas en la 

protección institucional, lo que ayuda a comprender la persistencia de 

experiencias de daño. Desde la teoría, la violencia sexual incluye abuso, 

acoso y explotación que lesionan la integridad sexual y el bienestar 

emocional y físico (España et al., 2021). La convergencia entre resultados, 

antecedentes y definición sustantiva explica por qué, en contextos de 

control y vulnerabilidad, las señales de violencia sexual se acompañan de 

mayor presencia de trabajo infantil exigente. 
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Respecto al objetivo específico 4, la descripción evidencia que la 

violencia por abandono se ubica mayormente en niveles altos, seguida por 

el nivel medio, mientras el nivel bajo agrupa a una fracción menor. El patrón 

muestra desatención cotidiana, poca supervisión y ausencias prolongadas 

de personas adultas responsables. En términos prácticos, esto se traduce 

en falta de acompañamiento para tareas y estudio, horarios desordenados 

y sensación de soledad en estudiantes. La concentración en categorías 

superiores indica que el abandono no aparece como un hecho aislado, sino 

como una experiencia que se repite en el tiempo y afecta la seguridad 

afectiva y la participación escolar. 

En los hallazgos inferenciales, el valor de significancia fue 0.000 (p 

< 0.05), por lo que es aceptada la hipótesis alterna: la violencia por 

abandono se vincula con la explotación laboral infantil. El coeficiente de 

Spearman alcanzó 0.719, lo que revela una correlación alta. Por lo cual, 

cuando hay menos cuidado y supervisión, se observan con mayor 

frecuencia señales de explotación: más horas de trabajo, encargos que no 

corresponden a la edad, pagos irregulares y control de terceros. Cuando el 

abandono disminuye, estas prácticas tienden a reducirse. El movimiento 

conjunto se refleja en asistencia, descanso y tiempo efectivo para estudiar. 

Estos hallazgos se corresponden con la evidencia y la base 

conceptual. Mercado (2022) halló que estilos parentales negativos se 

asocian con mayor maltrato, lo que encaja con escenarios de poca 

supervisión y desatención. Anicama y Gamarra (2023) describieron niveles 

elevados de agresividad en adolescentes en contextos institucionales, 

señal vinculada a ambientes con soporte débil. Desde la teoría, el 

abandono implica privación de necesidades básicas y afectivas (Surjya, 

2022), generando vacíos de cuidado que abren paso a responsabilidades 

laborales tempranas. La convergencia entre resultados, antecedentes y 

definición sustantiva ayuda a entender por qué, donde falta el 

acompañamiento adulto, aparecen con mayor frecuencia señales de 

trabajo infantil exigente. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones 

 Respecto al objetivo general, los hallazgos permiten concluir que 

existe una relación directa y significativa entre el maltrato infantil y la 

explotación laboral infantil en niños del distrito de Santa Anita. Ambos 

fenómenos se presentan con predominio en niveles altos, evidenciando que 

las situaciones de violencia en la infancia se vinculan con mayores riesgos 

de explotación laboral, lo que compromete el bienestar integral y limita las 

oportunidades de desarrollo. 

Sobre la violencia física, se observó que esta se manifiesta en 

niveles elevados y se relaciona con la explotación laboral infantil. El uso 

reiterado de la fuerza no solo afecta el bienestar físico y emocional de los 

niños, sino que además incrementa la probabilidad de que sean 

incorporados a actividades laborales impropias para su edad. 

En cuanto a la violencia psicológica, se identificó que los niveles 

altos de maltrato emocional guardan relación con la explotación infantil. La 

desvalorización, humillación o amenazas afectan la autoestima y el 

desarrollo cognitivo de los niños, situándolos en escenarios de mayor 

vulnerabilidad frente a la explotación laboral. 

En relación con la violencia sexual, los resultados muestran que esta 

se presenta con predominio en niveles severos y está vinculada con la 

explotación laboral. Este tipo de maltrato vulnera gravemente la seguridad 

y dignidad de los menores, generando condiciones que favorecen la 

perpetuación de situaciones de abuso y explotación. 

Respecto al abandono, se evidenció que este se presenta en niveles 

altos y se asocia con la explotación laboral infantil. La falta de atención a 

las necesidades materiales, educativas y afectivas de los menores 

incrementa su exposición a condiciones de trabajo precarias, lo que 

repercute negativamente en su desarrollo físico, social y académico. 
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Recomendaciones 

Para el objetivo general se recomienda a la Municipalidad de Santa 

Anita implementar un plan integral de protección a la infancia, articulado 

con la DEMUNA y las comisarías locales. Este plan debe incluir campañas 

de sensibilización contra el maltrato y la explotación laboral infantil, 

fortalecimiento de la vigilancia en espacios públicos y la generación de 

redes comunitarias de denuncia temprana. La finalidad es reducir riesgos y 

garantizar el bienestar de los estudiantes del distrito. 

Para el primer objetivo específico se recomienda a la DEMUNA de 

Santa Anita establecer un protocolo especializado de atención temprana 

frente a casos de maltrato infantil, con personal capacitado en entrevistas 

protectoras y trabajo social. Este protocolo debe incluir acompañamiento 

psicológico, orientación legal y coordinación con centros de salud y fiscalía. 

De esta manera, se asegurará que cada caso reciba atención rápida y 

efectiva, evitando la revictimización y promoviendo la restitución integral de 

derechos. 

Para el segundo objetivo específico se recomienda al MIMP, 

mediante el Programa Nacional Aurora y los Centros de Emergencia Mujer, 

ampliar su cobertura en el distrito de Santa Anita para atender a víctimas 

de maltrato infantil. Esto implica fortalecer el equipo multidisciplinario con 

psicólogos, abogados y asistentes sociales. Así se podrá garantizar 

atención inmediata y sostenida, reforzando la articulación interinstitucional 

con la DEMUNA y la municipalidad para una protección más eficaz de la 

niñez vulnerable. 

Para el tercer objetivo específico se recomienda al MUNA desarrollar 

programas culturales y educativos inclusivos orientados a niños así como 

adolescentes en situación de riesgo de explotación laboral. Estas 

actividades deben diseñarse en alianza con colegios locales, fomentando 

el arte, la lectura y el deporte como alternativas de desarrollo personal. Con 

ello, se brindarán espacios de aprendizaje y recreación que fortalezcan la 

autoestima y reduzcan la vulnerabilidad de los menores frente a 

condiciones de trabajo inapropiadas. 
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Para el cuarto objetivo específico se recomienda a la UGEL Lima 

Este implementar un plan de tutoría escolar con enfoque en derechos de la 

infancia, dirigido a docentes de primaria en Santa Anita. Este plan debe 

incluir capacitación en detección de signos de maltrato y explotación 

laboral, estrategias de acompañamiento pedagógico y mecanismos de 

derivación a instituciones competentes. De esta manera, la escuela se 

convierte en un espacio protector, previniendo vulneraciones y 

fortaleciendo la formación integral de niños. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de Consistencia 

Título: MALTRATO INFANTIL Y LA EXPLOTACIÓN LABORAL INFANTIL EN EL DISTRITO DE SANTA ANITA, LIMA 
PERÚ, 2025 

PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS 
VARIAB

LES 
METODOLOGÍA 

Problema general: 
¿Cuál es la relación entre el 
maltrato infantil y la 
explotación laboral infantil en 
niños del distrito de Santa 
Anita, Lima- Perú, 2025? 
 
Problemas específicos 
¿Cuál es la relación entre la 
violencia física y la 
explotación laboral infantil en 
niños del distrito de Santa 
Anita, Lima- Perú, 2025? 

¿Cuál es la relación 
entre la violencia psicológica 
y la explotación laboral 
infantil en niños del distrito de 
Santa Anita, Lima- Perú, 
2025? 

¿Cuál es la relación 
entre la violencia sexual y la 
explotación laboral infantil en 
niños del distrito de Santa 
Anita, Lima- Perú, 2025? 

¿Cuál es la relación 
entre la violencia por 
abandono y la explotación 
laboral infantil en niños del 
distrito de Santa Anita, Lima- 
Perú, 2025? 

Objetivo general: 
Definir la relación entre el 
maltrato infantil y la 
explotación laboral infantil 
en niños del distrito de 
Santa Anita, Lima- Perú, 
2025. 
 
Objetivos específicos 
Determinar la relación entre 
la violencia física y la 
explotación laboral infantil 
en niños del distrito de 
Santa Anita, Lima- Perú, 
2025. 
Determinar la relación entre 
la violencia psicológica y la 
explotación laboral infantil 
en niños del distrito de 
Santa Anita, Lima- Perú, 
2025. 
Determinar la relación entre 
la violencia sexual y la 
explotación laboral infantil 
en niños del distrito de 
Santa Anita, Lima- Perú, 
2025. 
Determinar la relación entre 
la violencia por abandono y 
la explotación laboral infantil 
en niños del distrito de 
Santa Anita, Lima- Perú, 
2025. 

Hipótesis general 
Existe relación entre el maltrato 
infantil y la explotación laboral 
infantil en niños del distrito de 
Santa Anita, Lima- Perú, 2025. 
 
Hipótesis específicas 

Existe relación 
significativa entre la violencia 
física y la explotación laboral 
infantil en niños del distrito de 
Santa Anita, Lima- Perú, 2025. 

Existe relación 
significativa entre la violencia 
psicológica y la explotación 
laboral infantil en niños del 
distrito de Santa Anita, Lima- 
Perú, 2025. 

Existe relación 
significativa entre la violencia 
sexual y la explotación laboral 
infantil en niños del distrito de 
Santa Anita, Lima- Perú, 2025. 

Existe relación 
significativa entre la violencia 
por abandono y la explotación 
laboral infantil en niños del 
distrito de Santa Anita, Lima- 
Perú, 2025. 

 

Variable 1:  
Maltrato infantil 
 
Dimensiones: 
Violencia física 
Violencia 
psicológica 
Violencia sexual 
Violencia por 
abandono 
 
Variable 2:  
Explotación 
laboral infantil 
Dimensiones: 
Condición laboral 
Impacto en el 
desarrollo físico, 
mental y social 
Factores 
socioeconómicos 

Enfoque:  Cuantitativo 
Tipo de investigación: Básica 
Nivel de Investigación: 
Correlacional 
Diseño: No experimental 

 
Población: 102 trabajadores 

  
Muestra: 61 trabajadores 

 
Técnica e instrumentos: 
Técnica: Encuesta  
Instrumentos: Cuestionarios 

 
Métodos de análisis de 
datos: 

Análisis inferencial 
descriptivo 



 
 

Anexo 2: Instrumentos de recolección de datos 

Estimado participante agradezco su participación por realizar el 
cuestionario que formará parte para el trabajo de investigación, es de 
carácter anónimo y confidencial. Para ello solicito su autorización 
respectiva  
 
Si Autorizo (    )   No Autorizo (    )  
 
Instrucciones: Lee las preguntas atentamente y, luego, marca una sola vez 
con un aspa (x) las situaciones que considere. 
 

Cuestionario de maltrato infantil 

  1 2 3 4 5    

  

Nunc

a 

Casi 

nunca 
A veces 

Cas

i siempre 

S

iempre              
N

RO PREGUNTAS 1 2 3 4 5 

Violencia física 

1 
¿Con qué frecuencia se ha experimentado algún tipo 

de lesión física como resultado del trabajo realizado?           

2 

¿Con qué frecuencia se ha sentido en peligro físico o 

ha sufrido daños en su salud debido a las condiciones laborales 

en las que trabaja?           

3 
¿Con qué frecuencia ha experimentado falta de 

supervisión o cuidado adecuado mientras trabaja?           

4 

¿Con qué frecuencia ha recibido atención médica 

oportuna y adecuada en caso de lesiones o enfermedades 

relacionadas con el trabajo?           

5 
¿Con qué frecuencia se le ha negado acceso a agua 

potable o alimentación adecuada mientras trabaja?           

6 
¿Con qué frecuencia ha experimentado falta de acceso 

a descanso adecuado, tiempo para jugar o tiempo libre?           
Violencia psicológica 

7 
¿Con qué frecuencia ha sido humillado/a verbalmente 

por parte de sus cercanos o compañeros?           

8 

¿Con qué frecuencia ha experimentado situaciones en 

las que se ha sentido menospreciado/a o tratado/a con desprecio 

en el entorno social?           

9 
¿Con qué frecuencia ha sido objeto de insultos o 

comentarios ofensivos mientras trabaja?           
1

0 

¿Con qué frecuencia ha recibido críticas negativas o 

comentarios hirientes sobre su desempeño general?           

1

1 

¿Con qué frecuencia se ha sentido discriminado/a o 

excluido/a por su origen étnico, religión u otra característica 

personal?           
1

2 

¿Con qué frecuencia ha experimentado situaciones en 

las que se le han asignado tareas desagradables o peligrosas?           
Violencia sexual 

1

3 

¿Con qué frecuencia ha experimentado avances 

sexuales no deseados, como proposiciones sexuales verbales? 
          

1

4 

¿Con qué frecuencia ha sido objeto de acoso sexual 

no físico, como miradas lascivas o gestos sexuales 

inapropiados? 

          



 
 

1

5 

¿Con qué frecuencia ha sido expuesto/a a material 

pornográfico involuntariamente? 
          

1

6 

¿Con qué frecuencia ha presenciado imágenes, videos 

o conversaciones de naturaleza sexual explícita en su entorno? 
          

1

7 

¿Con qué frecuencia ha experimentado coerción o 

amenazas de índole sexual para obtener algún beneficio? 
          

1

8 

¿Con qué frecuencia ha sido forzado/a o presionado/a 

a participar en actividades sexuales no deseadas?           
Violencia por abandono 

1

9 

¿Con qué frecuencia ha experimentado la falta de 

acceso a alimentos adecuados y suficientes mientras trabajaba?      
2

0 ¿Con qué frecuencia ha sido privado/a de comida?      
2

1 

¿Con qué frecuencia ha enfrentado la falta de acceso 

a medicamentos necesarios?      
2

2 

¿Con qué frecuencia ha sido negado/a el acceso a 

medicamentos esenciales?      
2

3 

¿Con qué frecuencia ha enfrentado la falta de un lugar 

seguro y estable para vivir debido a su situación laboral?      
2

4 

¿Con qué frecuencia ha sido despojado/a de su 

vivienda o amenazado/a con desalojo?      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
Cuestionario de explotación laboral infantil 

 
Estimado participante agradezco su participación por realizar el cuestionario  

que formará parte para el trabajo de investigación, es de carácter anónimo  

y confidencial. Para ello solicito su autorización respectiva  

 

Si Autorizo (    )   No Autorizo (    )  

Instrucciones: Lee las preguntas atentamente y, luego, marca una sola vez con un 

aspa (x) las situaciones que considere. 
 

  1 2 3 4 5    

  

Nunca 
Casi 

nunca 

A 

veces 

C

asi 

siempre 

Si

empre 
   

          
          

N

RO PREGUNTAS 1 2 3 4 5 

Condición laboral 

1 
¿Con qué frecuencia realiza trabajos que no son 

adecuados para su edad o desarrollo físico?           

2 

¿Con qué frecuencia realiza tareas que son 

peligrosas o potencialmente dañinas para su salud y 

bienestar?           

3 
¿Con qué frecuencia trabaja más horas de las que 

debería considerando su edad y nivel de desarrollo?           

4 

¿Con qué frecuencia se ve obligado/a a trabajar 

durante largos periodos de tiempo sin descansos 

adecuados?           

5 
¿Con qué frecuencia realiza su trabajo en 

condiciones peligrosas o insalubres?           

6 

¿Con qué frecuencia se encuentra expuesto/a a 

riesgos físicos o ambientales durante el trabajo sin medidas 

de protección adecuadas?           

Impacto en el desarrollo físico, mental y social 

7 
¿Con qué frecuencia experimenta problemas de 

salud física como resultado de su trabajo?           

8 

¿Con qué frecuencia su salud física se ve afectada 

negativamente debido a las condiciones laborales en las que 

trabaja?           

9 
¿Con qué frecuencia se siente emocionalmente 

agotado/a debido a las exigencias de su trabajo?           
1

0 

¿Con qué frecuencia experimenta sentimientos de 

ansiedad, estrés o depresión relacionados con su trabajo?           

1

1 

¿Con qué frecuencia se le impide asistir a la 

escuela u otras actividades educativas debido a sus 

responsabilidades laborales?           

1

2 

¿Con qué frecuencia se ve limitado/a en participar 

en actividades sociales o recreativas debido a las exigencias 

de su trabajo?           



 
 

Factores socioeconómicos 

1

3 

¿Con qué frecuencia sus ingresos familiares son 

insuficientes para cubrir las necesidades básicas? 
          

1

4 

¿Con qué frecuencia la falta de recursos 

económicos obliga a los niños a buscar trabajo, incluso a una 

edad temprana? 

          

1

5 

¿Con qué frecuencia los niños que trabajan 

carecen de acceso a servicios básicos? 
          

1

6 

¿Con qué frecuencia la falta de recursos 

económicos de las familias dificulta el acceso de los niños a 

servicios esenciales? 

          

1

7 

¿Con qué frecuencia las normas y valores 

culturales de la comunidad promueven la participación de los 

niños? 

          

1

8 

¿Con qué frecuencia las prácticas culturales 

tradicionales perpetúan la idea de que el trabajo infantil es 

aceptable?           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 3: Ficha de validación de instrumentos de medición 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

Anexo 4: Base de datos 

Maltrato infantil 

Violencia física Violencia psicológica Violencia sexual Violencia por Abandono 

p1 p2 p3 p4 p5 p6 p7 p8 p9 p10 p11 p12 p13 p14 p15 p16 p17 p18 p19 p20 p21 p22 p23 p24 

4 4 4 3 4 3 2 4 4 2 4 2 4 4 2 4 2 2 3 4 2 4 3 2 

4 5 4 3 4 3 2 3 3 2 3 4 3 3 2 3 4 2 3 3 4 3 3 4 

2 5 2 5 4 5 3 3 4 5 4 4 3 4 5 4 4 5 5 4 4 4 5 4 

2 2 2 3 3 3 3 2 3 3 3 2 2 3 3 3 2 3 2 2 2 3 3 2 

3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 2 3 3 3 3 

1 2 1 3 2 3 2 2 3 3 3 3 2 3 3 3 3 2 4 3 3 3 3 5 

3 3 4 3 3 3 3 2 5 2 5 2 2 5 2 5 2 3 4 3 2 5 3 3 

4 3 3 2 3 2 2 3 2 3 2 3 3 2 3 2 3 3 3 2 3 2 2 3 

3 1 3 2 4 2 2 3 4 3 4 3 3 4 3 4 3 2 1 3 3 4 2 1 

4 3 3 3 3 3 3 3 1 4 1 3 3 1 4 1 3 3 2 1 3 1 3 3 

3 3 3 4 2 4 3 3 2 3 2 3 3 2 3 2 3 3 2 2 3 2 4 1 

3 4 3 3 2 3 3 3 1 3 1 3 3 1 3 1 3 3 2 1 3 1 3 3 

2 4 2 2 3 2 4 3 3 3 3 2 3 3 3 3 2 2 3 3 2 3 2 3 

5 2 1 2 3 2 1 4 2 2 2 1 4 2 2 2 1 2 2 1 1 2 2 3 

3 1 2 3 3 3 2 2 3 3 3 2 2 3 3 3 2 2 3 1 2 3 3 2 

2 2 2 2 3 2 2 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 3 4 2 2 2 3 

2 3 1 3 3 3 3 1 3 3 3 1 1 3 3 3 1 2 2 2 1 3 3 2 

4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 3 4 4 3 4 3 4 4 4 4 4 3 4 4 



 
 

2 4 2 2 3 2 2 4 3 4 3 3 4 3 4 3 3 2 2 2 3 3 2 3 

3 3 3 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 2 3 

3 3 2 2 3 2 4 3 3 3 3 2 3 3 3 3 2 2 3 4 2 3 2 3 

4 3 2 3 4 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 2 3 3 2 2 3 3 2 

3 2 3 3 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 4 3 3 3 2 3 3 3 3 3 

2 3 4 2 3 2 3 3 3 2 3 3 3 3 2 3 3 3 2 3 3 3 2 3 

2 3 3 3 2 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

4 5 4 2 4 2 4 4 4 4 4 5 4 4 4 4 5 4 4 2 5 4 2 4 

4 5 5 4 5 4 2 4 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 2 5 5 5 4 2 

3 2 3 2 2 2 3 3 2 4 2 3 3 2 4 2 3 3 5 4 3 2 2 2 

5 3 2 2 2 2 2 1 2 2 2 5 1 2 2 2 5 3 3 1 5 2 2 3 

2 1 3 2 3 2 2 3 1 2 1 3 3 1 2 1 3 2 2 3 3 1 2 3 

4 4 4 3 4 3 2 4 4 2 4 2 4 4 2 4 2 2 3 4 2 4 3 2 

4 5 4 3 4 3 2 3 3 2 3 4 3 3 2 3 4 2 3 3 4 3 3 4 

2 5 2 5 4 5 3 3 4 5 4 4 3 4 5 4 4 5 5 4 4 4 5 4 

2 2 2 3 3 3 3 2 3 3 3 2 2 3 3 3 2 3 2 2 2 3 3 2 

3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 2 3 3 3 3 

4 4 4 3 4 3 2 4 4 2 4 2 4 4 2 4 2 2 3 4 2 4 3 2 

4 5 4 3 4 3 2 3 3 2 3 4 3 3 2 3 4 2 3 3 4 3 3 4 

2 5 2 5 4 5 3 3 4 5 4 4 3 4 5 4 4 5 5 4 4 4 5 4 

2 2 2 3 3 3 3 2 3 3 3 2 2 3 3 3 2 3 2 2 2 3 3 2 

3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 2 3 3 3 3 

1 2 1 3 2 3 2 2 3 3 3 3 2 3 3 3 3 2 4 3 3 3 3 5 

3 3 4 3 3 3 3 2 5 2 5 2 2 5 2 5 2 3 4 3 2 5 3 3 

4 3 3 2 3 2 2 3 2 3 2 3 3 2 3 2 3 3 3 2 3 2 2 3 



 
 

3 1 3 2 4 2 2 3 4 3 4 3 3 4 3 4 3 2 1 3 3 4 2 1 

4 3 3 3 3 3 3 3 1 4 1 3 3 1 4 1 3 3 2 1 3 1 3 3 
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2 4 2 2 3 2 4 3 3 3 3 2 3 3 3 3 2 2 3 3 2 3 2 3 
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2 3 1 3 3 3 3 1 3 3 3 1 1 3 3 3 1 2 2 2 1 3 3 2 
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2 4 2 2 3 2 2 4 3 4 3 3 4 3 4 3 3 2 2 2 3 3 2 3 

3 3 3 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 2 3 

3 3 2 2 3 2 4 3 3 3 3 2 3 3 3 3 2 2 3 4 2 3 2 3 

4 3 2 3 4 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 2 3 3 2 2 3 3 2 

3 2 3 3 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 4 3 3 3 2 3 3 3 3 3 

2 3 4 2 3 2 3 3 3 2 3 3 3 3 2 3 3 3 2 3 3 3 2 3 

2 3 3 3 2 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

4 5 4 2 4 2 4 4 4 4 4 5 4 4 4 4 5 4 4 2 5 4 2 4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Explotación laboral infantil 

Condición laboral 
Impacto en el 

desarrollo  
físico, mental y social 

Factores  
socioeconómicos 

p1 p2 p3 p4 p5 p6 p7 p8 p9 p10 p11 p12 p13 p14 p15 p16 p17 p18 

4 4 4 3 4 3 4 4 4 2 2 3 4 3 4 2 2 4 

4 5 4 3 4 3 3 4 3 4 4 4 4 3 4 2 2 3 

2 5 2 5 4 5 4 4 4 4 4 1 2 5 4 5 5 4 

2 2 2 3 3 2 2 3 3 2 2 3 2 3 3 3 3 4 

3 3 3 3 4 3 2 4 3 3 3 3 3 3 4 4 4 2 

1 2 1 3 2 4 3 2 3 3 5 2 1 3 2 2 2 2 

3 3 4 3 3 4 3 3 5 2 3 1 4 3 3 3 3 4 

4 3 3 2 3 3 2 3 2 3 3 3 3 2 3 3 3 3 

3 1 3 2 4 1 3 4 4 3 1 3 3 2 4 2 2 4 

4 3 3 3 3 2 1 3 1 3 3 3 3 3 3 3 3 4 

3 3 3 4 2 2 2 2 2 3 1 3 3 4 2 3 3 2 

3 4 3 3 2 2 1 2 1 3 3 2 3 3 2 3 3 1 

2 4 2 2 3 3 3 3 3 2 3 4 2 2 3 2 2 3 

5 2 1 2 3 2 1 3 2 1 3 2 1 2 3 2 2 2 

3 1 2 3 3 3 1 3 3 2 2 3 2 3 3 2 2 3 

2 2 2 2 3 3 4 3 2 2 3 2 2 2 3 2 2 3 

2 3 1 3 3 2 2 3 3 1 2 3 1 3 3 2 2 3 

4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

2 4 2 2 3 2 2 3 3 3 3 3 2 2 3 2 2 2 



 
 

3 3 3 2 2 3 3 2 3 3 3 3 3 2 2 2 2 3 

3 3 2 2 3 3 4 3 3 2 3 3 2 2 3 2 2 3 

4 3 2 3 4 3 2 4 3 2 2 2 2 3 4 3 3 2 

3 2 3 3 3 2 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 2 

2 3 4 2 3 2 3 3 3 3 3 3 4 2 3 3 3 2 

2 3 3 3 2 3 3 2 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 

4 5 4 2 4 4 2 4 4 5 4 4 4 2 4 4 4 4 

4 5 5 4 5 2 5 5 5 5 2 5 5 4 5 5 5 5 

3 2 3 2 2 5 4 2 2 3 2 2 3 2 2 3 3 4 

5 3 2 2 2 3 1 2 2 5 3 2 2 2 2 3 3 3 

2 1 3 2 3 2 3 3 1 3 3 3 3 2 3 2 2 3 

4 4 4 3 4 3 4 4 4 2 2 3 4 3 4 2 2 4 

4 5 4 3 4 3 3 4 3 4 4 4 4 3 4 2 2 3 

2 5 2 5 4 5 4 4 4 4 4 1 2 5 4 5 5 4 

2 2 2 3 3 2 2 3 3 2 2 3 2 3 3 3 3 4 

3 3 3 3 4 3 2 4 3 3 3 3 3 3 4 4 4 2 

4 4 4 3 4 3 4 4 4 2 2 3 4 3 4 2 2 4 

4 5 4 3 4 3 3 4 3 4 4 4 4 3 4 2 2 3 

2 5 2 5 4 5 4 4 4 4 4 1 2 5 4 5 5 4 

2 2 2 3 3 2 2 3 3 2 2 3 2 3 3 3 3 4 

3 3 3 3 4 3 2 4 3 3 3 3 3 3 4 4 4 2 

1 2 1 3 2 4 3 2 3 3 5 2 1 3 2 2 2 2 

3 3 4 3 3 4 3 3 5 2 3 1 4 3 3 3 3 4 

4 3 3 2 3 3 2 3 2 3 3 3 3 2 3 3 3 3 

3 1 3 2 4 1 3 4 4 3 1 3 3 2 4 2 2 4 



 
 

4 3 3 3 3 2 1 3 1 3 3 3 3 3 3 3 3 4 

3 3 3 4 2 2 2 2 2 3 1 3 3 4 2 3 3 2 

3 4 3 3 2 2 1 2 1 3 3 2 3 3 2 3 3 1 

2 4 2 2 3 3 3 3 3 2 3 4 2 2 3 2 2 3 

5 2 1 2 3 2 1 3 2 1 3 2 1 2 3 2 2 2 

3 1 2 3 3 3 1 3 3 2 2 3 2 3 3 2 2 3 

2 2 2 2 3 3 4 3 2 2 3 2 2 2 3 2 2 3 

2 3 1 3 3 2 2 3 3 1 2 3 1 3 3 2 2 3 

4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

2 4 2 2 3 2 2 3 3 3 3 3 2 2 3 2 2 2 

3 3 3 2 2 3 3 2 3 3 3 3 3 2 2 2 2 3 

3 3 2 2 3 3 4 3 3 2 3 3 2 2 3 2 2 3 

4 3 2 3 4 3 2 4 3 2 2 2 2 3 4 3 3 2 

3 2 3 3 3 2 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 2 

2 3 4 2 3 2 3 3 3 3 3 3 4 2 3 3 3 2 

2 3 3 3 2 3 3 2 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 

4 5 4 2 4 4 2 4 4 5 4 4 4 2 4 4 4 4 
 
 



 
 

Anexo 5: Informe de Turnitin al 8% de similitud 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

Anexo 6: Evidencia fotográfica 

Evidencia de Aplicación del instrumento de investigación, como se ha 

realizado al personal técnico de la Subgerencia de Participación, 

Ciudadana, Bienestar Social, DEMUNA, CIAM y OMAPED, de la 

Municipalidad Distrital de Santa Anita. 

 

Encuesta aplicada al personal técnico del MINISTERIO PÚBLICO del 

Distrito de Santa Anita 

 



 
 

Encuesta aplicada el personal del MINISTERIO PÚBLICO del 
Distrito de Santa Anita 

 

Encuesta aplicada al personal docente del COLEGIO ALFONSO UGARTE 

DISTRITO DE SANTA ANITA 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 


